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Acta Nº 677.

Sesión  Pública   Ordinaria.
Fecha: 28 de Abril de 2008.
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.

Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio. 

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Freccero, Roberto Alejandro; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Méndez, Guillermo Rodolfo; Montecchia, Mario Augusto; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rocco, María Mercedes; Ruiz, Mónica Esther; Tonelli, Federico Enrique; Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. ........................................................................................................
Concejales ausentes:- ....................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .............................................................................................................
Hora de inicio: 21,03 horas. ...........................................................................................

Hora de finalización: 01,03 horas. ..............................................................................

Punto 1.
Presidente Núñez: Siendo las veintiuna y tres minutos invitamos al Concejal Tonelli a izar el Pabellón Nacional. ......................................................................................
Punto 2.
Tratamiento de las Actas. 
Presidente Núñez: Punto dos del Orden del Día, tratamiento del Acta Nº 676. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ...................................................................
Concejal Argañaraz: Sí pido la palabra señor Presidente. .............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Quería aquí en la página 26... ........................................................
Presidente Núñez: 26. .........................................................................................................
Concejal Argañaraz: Quisiera corregir un error, que fue un error de mi parte, no haber hecho la objeción en el momento de la votación, en aquel momento se me pasó, pero nosotros en el dictamen de... con la modificación del artículo Nº 2 de al Ordenanza 2876/2006, cuando se hace la votación, ¿se ubica? ......................................
Presidente Núñez: Sí. ..........................................................................................................
Concejal Argañaraz: Sí, nosotros dos, este... este Bloque voto en contra el... la modificación. Yo en ese momento debería haber hecho la corrección y realmente se me paso, porque hoy escuchamos la grabación del Acta y dice por supuesto, lo trascripto en la misma. Pero este Bloque voto en contra, lo que yo omití fue hacer la corrección cuando se hizo el recuento de votos. Así que le... solicito si se hace el cambio, el cambio de votación, es decir, no como voto afirmativo sino como voto negativo. ...................................................................................................................................
Presidente Núñez: Bueno, si estamos todos de acuerdo entonces con la modificación que plantea la Concejal Argañaraz pasaríamos a considerar el Acta 676. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .........................................................................
Punto 3.
Correspondencia Recibida y/o Remitida.
Presidente Núñez: Correspondencia recibida y/o remitida. Radiograma del Diputado Provincial Abel Miguel. Proyecto de Ley D 1/08-09 de Reforma Integral de la actual Ley Orgánica Municipal (Decreto-Ley 6769/58). La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento. ....................................................................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de General Villegas. Proyecto de Comunicación. Solicita al Banco de la Provincia de Buenos Aires, Banco de la Nación Argentina y Banco Central de la Republica Argentina, tener en cuenta la situación de los mercados agropecuarios que por el paro afecta al sector, provocando un posible incumplimiento de pagos. Solicitan adhesión. .........................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo. Resolución Nº 1122/08. Requiere a la Sra. Presidente de la Nación Dra. Cristina Fernández de Kirchner, deje sin efecto el aumento de las retenciones que realizan al Sector Agropecuario y convoque a los representantes del agro a negociar convenientemente como reducir las mismas. Solicitan adhesión. ...................................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo. Resolución Nº 1132/08. Requiere al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, interceda ante las autoridades Nacionales correspondientes, a efectos de resolver la problemática de las pequeñas Localidades de la Provincia, mediante la implementación de diversos planes, proyectos y medidas dirigidas al pequeño y mediano productor agropecuario. Solicitan adhesión. ......................................................
Concejal Pezzato: Señor Presidente, pido la palabra un segundito. .............................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Perdóneme que lo interrumpa. Acá todo lo que se esta leyendo solicitan adhesión, lo que queda explícitamente que vamos a adherir a todo... eso .....
Presidente Núñez: Si ningún Concejal se opone, sí. Exacto. .......................................
Concejal Pezzato: Bueno, de acuerdo.  ............................................................................
Presidente Núñez: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes. Resolución Nº 2050/08. Solicitase al Gobierno de la Nación Argentina, por intermedio del Ministerio de Economía de la Nación, la Secretaría de Comercio Interior, que se retome el diálogo con el sector del campo argentino y solicite urgente derogación del Decreto Nacional del 12 de Marzo de 2008. .............................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Guaminí. Resolución Nº 01/2008. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires defienda con contundencia al Sector Agropecuario Provincial ante las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y a ambas Cámaras su inmediata y directa intervención apoyando los reclamos del Sector. Solicitan adhesión. .....................................................
Concejal Pezzato: Señor Presidente... ...............................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: Sí, no lo interrumpí anteriormente porque estamos adhiriendo a todos estos proyectos... o mejor dicho a todas estas Comunicaciones que nos envían al Concejo Deliberante desde la Provincia de Buenos Aires, sobre la problemática del sector agropecuario, hemos recibido cuatro, adherimos a tres por unanimidad, tal como la aclaración el Concejal Pezzato y hay un cuarto que no adherimos y quiero que esto quede especificado por que, es el que pide que se retome el dialogo entre el Gobierno y el Sector rural, porque evidentemente a esto ya nos expedimos largamente en este Concejo tiempo atrás. Pero mas allá de ello, estas adhesiones, casi automáticas que estamos haciendo esta noche es de obligación del Bloque que presido, puntualizar que continúa la preocupación del sector agropecuario y también los sectores urbanos que dependen de la cadena de pago y de las comercializaciones del... del ámbito rural, para... bueno, para obtener una mejor rentabilidad que en muchos casos, sobre todo en los medianos y pequeños productores, una rentabilidad de supervivencia y una cuestión de supervivencia. En ese sentido, hemos estado alentados por la buena noticia de hace un tiempo atrás de que se reabría el dialogo, se levantaban las medidas de fuerzas y se empezaban a discutir los temas mas esenciales del sector. Sabemos por las noticias periodísticas que se ha tratado el tema referido al trigo, las... pro... parte de la problemática de las carnes, en lo que hace a las exportaciones que en este momento están suspendidas, y alguna otra temática más, hasta la fecha no tenemos noticias de que se este tratando el tema de las retenciones específicamente, y estamos realmente a tres o cuatro días, de que cese la tregua de los treinta días, que se entablo entre las entidades representativas del agro y el Gobierno Nacional. Nuestras Comunidades viven con inquietud estos días, somos testigos y participes inclusive, algunos de los Concejales que estamos acá de las Asamblea de los productores que se están haciendo a lo largo y ancho de nuestra Provincia, hay mucha incertidumbre, la salida del Ministro de Economía de la Nación quizás tenga connotaciones, quizás digo porque nunca sabemos realmente que es lo que pasa, los ciudadanos de este querido País, cuando se va un Ministro, cuando entra otro. Pero quizás tenga alguna connotación con esto, el nuevo Ministro sabemos que, lo ha demostrado a través de sus gestiones como funcionario anterior, es un hombre extremadamente fiscalista y estamos inquieto realmente. No solicitamos la adhesión en este Cuerpo a estos radiogramas como un compromiso con Concejos Deliberantes colegas sino que, estamos manteniendo viva también nuestra angustia para que no tengamos otra vez un escenario de conflicto y lo que se debe negociar, se negocie y se llegue a buen rumbo. Enfáticamente, estamos a favor de que se retrotraiga el nivel de las retenciones que fueron aumentadas en nueve puntos para el caso de la soja y del girasol, y reducidas en un punto para el trigo, el 11 de marzo pasado, a los niveles que tenían antes que es el reclamo que nos están haciendo tanto las entidades del agro, como los productores autoconvocados. Estamos también y esto lo quiero subrayar muy preocupados por la merma en la Coparticipación que va a recibir  la Provincia de Buenos Aires y en ese sentido creo que es muy atinada la presentación del Concejo Deliberante de Guaminí, cuando le pide al Gobernador que defienda con “contundencia” sus recursos, los recursos de los bonaerenses frente a este esquema de retenciones que le va a restar recursos coparticipables en un año en el que avizoramos conflictos y problemáticas económicas, quizás no vista en los últimos cinco años. Así que, adherimos pero con énfasis señor Presidente, nada más. .....................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal ..................................................................
Concejal Pezzato: Verdaderamente yo iba a hablar en el Punto siete sobre este tema, un tema que ya excede la problemática de un Sector, excede la problemática de las retenciones, yo creo que es un tema que se ha nacionalizado, un tema preocupante, yo estuve en dos reuniones el sábado y domingo, en Bolívar y Trenque Lauquen y verdaderamente, casi me sentiría orgulloso, me siento orgulloso de este Honorable Concejo Deliberante por las adhesiones que están tomando parte, y que me preocupa que no verlos en estas reuniones multitudinarias que se están haciendo en todos los niveles y en todas las Provincias y en todos los Pueblos. En Bolívar por ejemplo había cincuenta Partidos representados, y realmente se le dio en llamar ya no el problema del campo, sino el problema del Interior, y yo mas que eso quisiera agregar como decía enfáticamente, como decía el Concejal Montecchia, que ya no es el problema del Interior, es el problema de la República Argentina, es el problema de todos los habitantes de la República Argentina. Porque aquí, por un problema, yo no voy a entrar a discutir si... quien es el de la razón, si el Gobierno, o es el productor agropecuario, yo pienso que, el productor agropecuario reclama con razón, a lo mejor, y el gobierno tendrá sus razones, pero lo más grave, lo más grave, es que el Gobierno ha demorado muchísimo, como demoró con el tema de los incendios, en solucionar un problema que, sabemos todos, que los incendios y estas problemáticas cuando mas rápido se atacan, mas fácil es resolverlas. Yo creo que, la falta de dialogo fue la que llevó digamos, a esta problemática que se ha originado hoy en día, donde lo he escuchado al señor Presidente, hablar hasta de batalla, o sea una batalla entre ciudadanos argentinos, yo creo que, no hay ninguna batalla, hay un reclamo como lo hace cualquier otro Gremio, y vuelvo a decir, no voy a entrar en el tema de la razón que creo que la tienen, pero acá lo que falta es el dialogo, y lo que más me preocupa, lo que más me preocupa son las palabras del ex Presidente o mejor dicho, sí, el ex Presidente Néstor Kirchner, digamos, cuando habla de batalla o cuando habla de enfrentamientos porque realmente a lo que me temo es al enfrentamiento, yo hago una reflexión y vuelvo a decir, contento y orgulloso de este Concejo Deliberante de que esta apoyando las mociones de los distintos Concejos Deliberantes, que están diciendo que hay que adherir a todas estas cosas. Ya 25 de Mayo esta sufriendo por ejemplo, las últimas tres veces ha ido en disminución la Coparticipación que ha recibido, y eso le pasa a la Provincia, o sea, lo que le pasa a la Provincia nos va a pasar a nosotros y eso es una cuestión que, yo pensaba, de acá desde este Recinto podríamos haber sacado una Resolución o una Comunicación pidiendo todos estos temas, pero dado que, adherimos a todas estas adhesiones que nos mandan, que nos solicitan desde los distintos Partidos, yo espero que esto tenga un final feliz, espero hasta último momento que puedan llegar a un entendimiento, porque no es, vuelvo a decir, es un sector nada más. No se venden maquinarias, se ha cortado la cadena de pago en muchas partes, no se ocupa personal, en fin, yo creo que el campo, el campo, es digamos, algo muy importante, pueden ser otras cosas también importantes, o sea, todas las cosas son importantes, pero el campo, es lo que a cada ciudadano de la República Argentina y del Mundo, es lo que nos da la alimentación, el alimento, lo que consumimos día a día, la leche, la carne, el pan, todo lo que podamos decir, lo produce el campo y lo lamentable, lo lamentable, quiero recalcarlo, es que producimos para trescientos millones de habitantes y, que en esta Argentina, todavía hay gente con hambre. Entonces, vuelvo a decir, Dios quiera, Dios ilumine al señor Presidente, al señor ex Presidente, y a la señora Presidenta de la República Argentina, para que llegue a un acuerdo, para que esto pueda salir y la gente ponerse a trabajar, porque están es tán... es tanta la necesidad de alimentos que hay en el mundo, que la Argentina tiene algo importantísimo que es la producción esa. Lo único que tenemos que hacer es, dejar en libertad que la gente produzca y hacer que el alimento llegue a los ciudadanos argentinos a los mas bajos recursos a un precio que pueda ser accesible y pueda pagarlo con su trabajo. Es todo lo que quería decir y vuelvo a repetir, Dios quiera, Dios ilumine a los mandatarios. Nada más señor Presidente. ..........................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Invitación del Centro Educativo Complementario Nº 802, al acto con motivo de su 25º Aniversario, a realizarse el día 2 de Mayo a las 10 hs. en su sede. ..................................................................................
Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo correspondiente al Ejercicio año 2007. Corresponde al Expediente Nº 26/2008. La Comisión de Labor solicitó el pase a la Comisión de Presupuesto. ...................................................................
Invitación de la Capilla Nuestra Señora de Lujan. Parroquia 25 de Mayo. Invitan a participar de los actos programados con motivo de sus cuarenta años de vida. A realizarse los días 6, 7 y 8 de Mayo del corriente año. Se lee la invitación por Secretaría. .................................................................................................................................
Secretaria: La Virgen de Lujan vino a quedarse entre nosotros para ayudarnos a vivir como pueblo fraterno. Queremos compartir con ustedes la alegría de estos primeros cuarenta años de vida. Por eso les invitamos a participar de los actos programados con ese motivo, donde, juntos, daremos gracias y pediremos por las necesidades materiales y espirituales del pueblo argentino y especialmente por toda la comunidad Veinticinqueña. Se encuentran en Secretaria el informe de los actos a realizarse los días martes 6 de mayo, miércoles 7 de mayo y jueves 8 de mayo. ...........
Presidente Núñez: Vecinos de calles 12, 38, 41 y 11. Informan la preocupación por la posible instalación de una planta de silo en el ex predio de la ex Cooperativa de Tamberos. La Comisión de Labor sugirió que por Secretaría se de respuesta ya que en la Sesión anterior, del 14 de abril con el expediente Nº 10/2008 y la Ordenanza 1.459/79, hemos tratado el tema. ....................................................................
Punto 4.
Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Presidente Núñez: Finalizado el Punto tres del Orden del Día, Punto cuatro, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay. .......................................................
Punto 5.
Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.

Expediente Nº 17/2008. 
Presidente Núñez: Pasamos al Punto cinco, dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. Expediente Nº 17/2008, proyecto de Correspondencia  Recibida. Iniciado por Asociación Profesionales del Hospital “Saturnino E. Unzué”. Solicitan el re-escalafonamiento de Profesionales del Hospital “Saturnino E. Unzué”. Se lee por Secretaría los dictámenes. ....................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 16 de abril de 2008. Sobre el particular esta Comisión emite el siguiente Despacho. Desde el ámbito de esta Comisión se ha analizado el petitorio de un grupo de Profesionales del Hospital “Saturnino E. Unzué” y se resolvió solicitar información al área correspondiente. En respuesta a esto, el Departamento Ejecutivo envía el Decreto Nº 091/2008, donde se reconoce el re escalafonamiento de los profesionales del Ente Descentralizado. El mismo se anexa al presente Expediente y se envía copia de la documentación a los peticionantes. Firman los Concejales Caronello, Ferrari, Ambrosino, Méndez y Ruiz. .................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo aprobar el dictamen emanado de la Comisión de Cultura, Asistencia Social, Salud Pública e Higiene. Firman los Concejales Ibarra, Ferrari, Argañaraz, Freccero y Vega. ..............................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de Cultura y Presupuesto, ¿por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Expediente Nº 127/2007. 
Presidente Núñez: Expediente Nº 127/2007, proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil. Crea servicio de Psicología exclusivo para adolescentes en Dispensarios Barriales. Se lee los dictámenes de la Comisión de Cultura, Presupuesto y Reglamento. ....................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 16 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Caronello, Ferrari, Ambrosino, Méndez y Ruiz. .................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Freccero, Ibarra, Ferrari, y Argañaraz. ..
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Montecchia, Ruiz, Méndez y Pezzato. ..
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va  a hacer uso de la palabra? .............................
Concejal Caronello: Pido la palabra señor Presidente. ...................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Caronello. ..........................................
Concejal Caronello: No, es simplemente para hacer una salvedad con respecto a la firma del dictamen, yo en este dictamen firmé que, pasara a Archivo, pero en realidad y como lo comente en mi Comisión, considero que es importante que haya un Servicio de Psicología para adolescentes, sobre todo cuando hay una problemática muy importante en estos tiempo como era el alcoholismo, la drogadicción, los problemas de desocupación y otros tantos. Tal vez no sea el lugar ideal los Dispensarios Barriales, como propone acá en esta Ordenanza lo iniciado por el Concejo Estudiantil. Y justamente como esta iniciado por el Concejo Estudiantil, son los mismos adolescentes los que piden esta ayuda, yo creo que es importante, por eso, lo comenté. Por ahí habría que crear sí, un Programa donde atienda esta problemática, pero bueno.... será para atenderlo y hacer algún tipo de proyecto en el futuro en el corto... futuro, no tan lejano. Así que bueno eso solo señor Presidente, gracias. .......................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Montecchia: Sí, señor Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: Sí... la escuchaba a la Concejal Caronello, que da buenas razones, discutibles o no por supuesto, pero buenas razones, para que esto no pase al Archivo. Lo que no entiendo es porque firmó el dictamen pidiendo el pase al Archivo. O una cosa o la otra. Pero mas allá de eso, de las tres Comisiones que paso este Expediente, me toco estar solamente en la de Reglamento, donde a pesar de que ya teníamos los dictámenes precedentes que pedían el pase al Archivo, y a pesar de no ser un tema de nuestra competencia, la Psicología y menos aún la Psicología de los adolescentes, algo estuvimos conversando del tema con el Profesor Méndez, que nos honra con su presencia en la Comisión y bueno, entre las cosas que comentábamos, es que hay... porque no queremos que esto quede como que le estamos tirando esta iniciativa al Archivo y no nos interesa el tema, nos interesa el tema, los conflictos de adolescentes son moneda corriente en nuestra sociedad. Pero lo que habíamos conversado es que, digamos, hay Servicios de Psicología del Estado gratuitos, que si bien hay algunos que están exclusivamente destinados al público en general, como el Servicio de Psicología que tiene con la asistencia de un médico Psicólogo del Hospital Unzué, también, más específico que tiene que ver con problemáticas de adolescentes, hay otros Servicios de Psicología en el Centro de Prevención de las Adicciones y en otros lugares. Obviamente, contar cada Dispensario con un Psicólogo especializado en conflictos de adolescentes sería terriblemente oneroso por eso entiendo que la Comisión de Presupuesto, a pedido el pase al Archivo. De cualquier forma, si nosotros tenemos... pienso y esto lo hemos venido hablando entre los Concejales de varios Bloques. Tenemos que replantearnos con seriedad el tema del Concejo Deliberante Estudiantil, yo creo que, no debe tener carácter vinculante o de alguna forma lo vamos a tener que... en algún momento, creo que este año lo vamos a hacer, darle otra metodología. Pero para lo que sirve el Concejo Deliberante Estudiantil, es para justamente, lo que dijo la Concejal Caronello, ¿no? ellos, sobre todo que son adolescentes, piden como adolescentes, en ese sentido debe ser uno de los pocos proyectos que presentó el Concejo Deliberante Estudiantil que habla de los intereses de los jóvenes, porque generalmente están hablando de tapar un bache, o de... barrer una calle o de cosas por el estilo, pero en este, hablan de esta problemática, la problemática de la adolescencia, que es una problemática que también nos compete a los Concejales. Por eso, si bien esto pasa al Archivo, creo que deja latente la cuestión para que alguno la recree a través de un proyecto de Ordenanza o de otro, otro tipo de... creación legislativa donde sí se precise la preocupación y se arbitre alguna medida. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Pasamos a considerar entonces los dictámenes. ...............................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra. .......................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra. ...........................................................................................
Presidente Núñez: Me pareció que primero la pidió la Concejal Ferrari. ...................
Concejal Ferrari: Sí, realmente se pasó al Archivo porque... como decía la Concejal Caronello, crear un Servicio de Psicología en los Dispensarios, sabemos que eso no es posible, pero tenemos que trabajar las adicciones desde la prevención. Y no es pasar este interés, de los adolescentes al archivo, sino que nos hemos comprometido desde la Comisión de Salud, trabajar con la Directora de Salud, para aunar criterios y trabajo en red, con el Servicio local de protección a la niñez y a los adolescentes y, con el CPA, el Centro de Prevención. Pero sí tenemos que entender que, tenemos que trabajar desde la prevención, no, el adolescentes va a ir al Psicólogo porque esta el Psicólogo, nosotros como Comisión tenemos que trabajar con todas las Instituciones para poder atacar este flagelo, no solo de la drogadicción, tabaquismo, alcoholismo y así comenzar a trabajar en un trabajo en red. Nada más señor Presidente. ..........................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Sí, pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Bueno, para decir que desde este Bloque hemos advertido la importancia del proyecto pero acompañamos el pase al Archivo porque lo que creemos es que la creación del servicio de Psicología sola, sin un programa no tiene sentido. La creación del Servicio de Psicología es posible y la verdad que no compartimos el criterio de que haya problemas presupuestarios tan grandes y que conlleve un gasto tan importante, porque no sería un Psicólogo para cada  Dispensario, porque no sería de atención diaria, me parece que el argumento mas fuerte para sostener que esto debe esperar, la creación del Servicio es, la ausencia de un Programa, sobre esto creo que lo que hay que decir es que quien tiene la obligación primaria de atender esta situación es el Estado provincial y que no lo ha hecho eficientemente, la verdad es que, en los Centros de Prevención de las Adicciones no han funcionado, es una experiencia que no ha funcionado todo lo bien que se hubiera querido que funcionara. Lamentablemente hay que decir la verdad, y esto es así. También es cierto que este Municipio no ha hecho absolutamente nada, podría sí, tener una tarea de acompañamiento, una tarea en coordinación y lamentablemente no ha hecho absolutamente nada. Por último, y ojalá que sí se empiece a hacer y ojalá que la Provincia también empiece a hacer que este... este servicio funcione eficientemente el de los CPA. Y si no funciona eficientemente que se cree un Servicio nuevo, que sí lo haga. Por último, decir que el Concejo Deliberante Estudiantil, es en parte cierto lo que decía el doctor Montecchia, que a veces tratan temas que exceden a los chicos pero han tratado temas importantísimos en los cuales están vinculados los chicos como por ejemplo, la ordenanza que nosotros votamos, creando las Olimpíadas Juvenil, Olimpíadas deportivas y culturales, que la verdad que sería muy importante que se haga efectiva esa Ordenanza, ya esta vigente desde hace mas de un año y todavía no se ha comenzado a trabajar en eso. La verdad es que el Concejo Deliberante Estudiantil es un...un reflejo importante de lo que están pidiendo los chicos. Fíjense pedían la realización de actividades deportivas y culturales, el fomento de estas actividades, ahora piden que se atiendan las... la problemática vinculada a la drogadicción, al alcoholismo, al tabaquismo, porque son indudablemente un sector de riesgo, así que me parece muy valioso este aporte, pero obviamente que se necesita que aparte de el... el llamado de los chicos, después haya una ejecución cuando, incluso este Concejo Deliberante como en el caso de las Olimpíadas sanciona la Ordenanza. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: El Concejal preopinante dijo algunas verdades, pero hay otras con las cuales disiento, hay un conjunto muy importante de profesionales que están trabajando sobre este tema en 25 de Mayo, de hace tal vez siete u ocho años, y yo conversando con los integrantes de algunos de este grupo, preguntaba también que era lo que pasaba con semejante problemática y nos decía, me decían mejor dicho, que no es que no se trabaje ni se estudie, ni se trata los problemas de las adicciones, y todos esos temas que son en 25, que están en 25 de Mayo, cuando llegan a la Justicia, cuando llegan al Juez, cuando llegan a Mercedes, realmente eso vuelve de vuelta y la pelota se la tiran a la gente que trabajan como si tuvieran en mano de ella la resolución. Así que eso es lo que quería decir, no es que no se trabaje, no es que no haya un equipo sino que realmente muchas veces la Justicia superior, se lava las manos, porque tendrá otras cosas más importantes o creerá que esto no es importante. Nada más señor Presidente. ............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Un poco para adherir a las palabra que hacía mención el Concejal Lasa, que realmente el Concejo Deliberante Estudiantil ha trabajado y se ha involucrado en los temas que le son propios a la adolescencia, a la pre y a la pos adolescencia. Y ha incursionado realmente en tema muy importantes, como ha sido uno de ellos este tema de pedir un Gabinete de Psicología. Es un pedido realmente porque lo sienten, porque lo sienten como necesidad, y es cierto lo que hacía mención la Concejal Ferrari, lo hemos hablado en Comisión para que este tema continúe y no quede solamente con este Expediente que con el formato que tenía si correspondía su pase a Archivo. Pero que es un tema que lo vamos a seguir trabajando en las Comisiones porque nos pareció importante y sobre todo porque es un grito de auxilio lo que están haciendo los adolescentes en esta... con esta problemática, y... a lo mejor disiento cuando se dice que, el Concejo Deliberante Estudiantil ha trabajado con el tema de los baches, de la luz y... no esta mal, me parece perfecto, porque ellos viven en este pueblo, ellos transitan estas calles, andan de día, andan de noche, y ven lo mismo que vemos todos nosotros, por lo tanto, me parece totalmente correcto que ellos también hagan solicitud de estas cuestiones que a lo mejor, dicen algunos nos correspondería a nosotros, pero me parece que, me parece muy bien que los adolescentes se involucren en estos temas. Ellos viven en el mismo Pueblo que vivimos nosotros los mayores y ven las mismas problemáticas que vemos nosotros todos los días. Así que, por supuesto voy a adherir a lo que hacía mención la Concejal Ferrari, que vamos  a seguir trabajando sobre esta temática. Gracias señor Presidente. ...................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Freccero: Presidente, pido la palabra. ..............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Freccero. ............................................
Concejal Freccero: Bueno, yo creo que en realidad no tenemos que perder de vista las causas por las cuales nosotros damos en la Comisión de Presupuesto, archivo a este Ordenanza. En realidad creo que hay que distinguir exactamente que es una problemática social de lo que es individual, yo creo que la problemática es social y cuando estamos hablando de drogadicción, cuando estamos hablando de alcoholismo, cuando estamos de que la familia pierde una integridad, como tal, por razones que son ajenas, o sea, fuera de la familia y que afectan en forma directa, son endógenas a las familias, entonces el adolescente pide auxilio y pide a través de la Psicología que es la consecuencia individual de lo que esta pasando a nivel social. Entonces en realidad creo que, en 25 de Mayo, como ya lo han dicho los Concejales anteriores que han hablado ante que yo, han dicho que, sí existe en 25 de Mayo, la atención Psicológica, en realidad creo que lo que debemos bregar nosotros desde el Concejo, es como dijo el Concejal Lasa, de pregonar y reactivar planes sociales que den fin a la problemática social que origina la causas psicológicas en los jóvenes que están pidiendo auxilio a través de la creación y la atención de una especialidad, de esta especialidad en cada uno de los Dispensarios y que obviamente, esto significa desde el punto de vista de la Comisión de Presupuesto, una erogación, o sea que no es fácil implementarlo sin tener los recursos necesario para poder llegar a hacerlo en forma individual y localizada en cada Barrio. Pero que la Comunidad de 25 de Mayo, hoy tiene Centro de Atención Psicológica en caso de que los jóvenes tengan problemas. Nada más señor Presidente. .............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Ya... hizo... ¿Algún otro Concejal que no haya hecho uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra... ............................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Solamente para hacer una aclaración, de que los integrantes de la Comisión de Salud, consideramos que el formato de este pedido no correspondía. Es decir, yo creo que todos adherimos a lo que es esfuerzo, mas que esfuerzo, sobre esfuerzo, para realizar prevención en el área de las adicciones, yo creo que lo que deberíamos hacer, es hacer un Plan integral respecto a como prevenir y como después resolver lo que es una cuestión prácticamente impracticable es querer un, como esta dicho en la Ordenanza, un  Servicio de Psicología, especialmente, exclusivo para adolescentes y en los Dispensarios, yo creo que, este tema lo tenemos que tratar en global y en la forma preventiva como todas las cuestiones de salud y luego, en los organismos que ya existen dentro de la Municipalidad, en forma personal para las personas que, tienen la desgracia de padecer estas adicciones, entonces por lo cual yo sigo sosteniendo que hay que seguir trabajando, invito a todos para que sigamos trabajando y podamos lograr la metodología adecuada para que 25 de Mayo tenga, como tiene un índice de delitos aceptable, o uno de los mejores de la Provincia, también tenga en el aspecto de las adicciones, un índice inferior o semejante al índice de delictividad. Así que invito a todos y podemos trabajar un formato para que el área que corresponde, desde la Secretaría de Salud, mas la Secretaría de Acción Social pueda trabajar en Programas y que esos Programas sean participativos apara la Sociedad para que juntos con el CPA y las organizaciones escolares tengamos un éxito adecuado. Gracias señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ruiz: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ruiz. ...................................................
Concejal Ruiz: Simplemente para aclarar que desde el Municipio se organizan actividades durante todo el año, y son actividades simplemente a veces como charlas en los establecimientos educativos y se hace con personal del Hospital que es precisamente personas que dependen del Municipio. A veces no tiene mucha difusión en los Medios, creo que no se la necesita, que hay una labor muy grande que se realiza en silencio, y que a veces son aquellas actividades que más gratifican, además el Servicio de Psicología no solo esta para atender adolescentes sino también problemática en los niños y sobre todo en las familias. Porque el adolescente o el niño pertenecen a una familia, se atiende problemáticas en general. Simplemente eso, gracias señor Presidente. ........................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Vega: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Vega. ...................................................
Concejal Vega: Simplemente para decir que evidentemente las medidas tomadas a nivel municipal, lógicamente no están dando resultados, creo que es, o este pedido de auxilio de los estudiantes, de los adolescentes, creo que hay que valorarlo, si, hay que entenderlos y hay que acompañarlos. Entiendo lo que se esta discutiendo que se pase a Archivo el presente Expediente, pero también veo... veo otros que se conservan, se consultan, se modifican, para no archivarlo. Ojalá todo esto sea el inicio de un Programa que podamos trabajar en conjunto, esperemos que todo esto no quede en el olvido, no quede en el Archivo. Lamentablemente, venimos sufriendo y... y hace poco también en Norberto de la Riestra tuvimos una desgracia lamentable, lamentable como también lo tiene el Partido de 25 de Mayo, hay que escuchar el pedido de auxilio de los adolescentes, si, creo que es, es muy importante lo que están pidiendo en este momento. Cuando uno ve que, que no tenemos una extensión universitaria, no me quiero ir del tema de todos modos, pero creo que es necesario aclarar, cuando no tenemos una extensión universitaria, cuando no hay estudios para los adolescentes, cuando hoy en día el adolescente es victima, cuando tengamos... hoy en día el adolescente es victima de lo que les sucede. No creo, no estoy de acuerdo cuando... la gente que tengo enfrente quizás pueda hacer mis padres en este momento, ¿no?, y muchas veces se desoye, no se escucha al adolescente, el pedido, el pedido que de que cada uno esta pidiendo, entonces digo, ¿si fuimos tan buenos padres, porque tan malos hijos?, entonces, cuando hay un grupo de gente, el Concejo Deliberante Estudiantil, esta pidiendo esto, no lo olvidemos, que no pase a Archivo, empecemos a trabajar inmediatamente en un Programa. Vuelvo a repetir, lógicamente, lo que ha hecho el Municipio hasta entonces no ha sido... no ha sido suficiente. Entonces, para terminar señor Presidente, quisiera decir es que, esto es un pedido de auxilio de nuestra juventud, de nuestro futuro, y que espero que simplemente sea valorado como tal y que no quede en el Archivo como tantos otros Expedientes que así sucede. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Ibarra: Pido la palabra Presidente. Bien, yo creo que haciéndome eco de las últimas palabras del Concejal preopinante, había quedado muy claro me parece, por las otras exposiciones anteriores a él, de que efectivamente el espíritu de este Cuerpo era de, seguir trabajando para darle un formato correcto para tratar de crear un Programa, si no lo viene desde Nación o Provincia, poder hacer algo desde el Municipio, pero me parece que, estamos sacando de una problemática a la que reconozco y creo que reconocemos del momento que lo hemos manifestado, pero... creo que se están cargando tintas hacia el Gobierno Municipal sobre esta problemática, que es de todos no exclusivamente del Gobierno Municipal. ¿Con esto que quiero decir? Que, si es que nos vamos a poner a trabajar, nos pondremos a trabajar todos, absolutamente todos y elevaremos lo que deberemos elevar hacia el Municipio para que, actúen en consecuencia. Pero sabemos perfectísimamente bien, de que hay algunos entes como es el CPA y demás, que tampoco es problema de este Ejecutivo, si no funciona o no esta dando los... lo que se manifestó no es cierto,  los resultados que se estimaban lógicos. Creo que no... no da para seguir sobre la parte política trabajando algo que es una... desgraciadamente si tenemos que decir, una miseria humana, una desgracia humana la de... que haya gente en la sociedad y fundamentalmente adolescentes que padezcan adicciones. Así que para cerrar, yo me comprometo desde mi lugar, lógicamente, colaborar con todas las Comisiones para realmente sacar adelante un Programa valedero, un proyecto valedero, para solucionar o tender a la solución de este problema. Nada más Presidente. ..................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los Expedientes de la Comisión de Cultura, Presupuesto y Reglamento... ¿por la aprobación? ..............................................................
Concejal Montecchia: Perdón, señor Presidente, moción de orden, ¿cómo quedó esto, pasa al Archivo?, digo porque he visto... perdón, perdón, voy a pedir como moción, que se verifique, primero que se vote y después que se verifique la votación, porque acá hay Concejales que han firmado el dictamen pidiendo que pase al Archivo y después acá han dicho que no están, que están a favor de los jóvenes y que no hay que tomar las cosas así por arriba, es decir, no entiendo, es decir, hay algo que no me encaja. .........................................................................................
Concejal Lasa: Señor Presidente, aplique el Reglamento, no... no puede hablar... ....
Presidente Núñez: Vamos a ordenar el debate... ............................................................
Concejal Montecchia: Bueno, moción de orden, señor Presidente. Estoy pidiendo... .................................................................................................................................
Presidente Núñez: Tenemos una moción de orden... ....................................................
Concejal Montecchia: ...que se voten los dictámenes como corresponden y se verifique la votación, porque acá hay versiones... ..............................................................
Concejal Lasa: No hay ninguna moción de orden, pedir que se vote y que se verifique la votación, es lo que tiene que suceder... ...........................................................
Concejal Montecchia: Bueno, tómelo como quiera. ......................................................
Concejal Lasa: Entonces está utilizando el artilugio de decir que es una moción de orden para hablar otra vez. ....................................................................................................
Concejal Montecchia: Hay una moción para verificar lo votación, sí señor. .............
Presidente Núñez: Pasamos a considerar entonces los tres dictámenes que los tres tienen el mismo texto. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ..........................................
Concejal Pezzato: Señor Presidente, pido la palabra. .....................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato. ..................................................
Concejal Pezzato: Es para hacer... si usted me puede aclarar... en el Expediente 17/2008, sino interprete mal o escuché mal, se... hablo que hubo dos dictámenes y yo tengo tres dictámenes. .......................................................................................................
Presidente Núñez: No, Cultura y Presupuesto, Concejal. .............................................
Concejal Pezzato: Por eso, acá tengo un dictamen de la Comisión de Cultura, otro de... ............................................................................................................................................
Concejal Ibarra: 17/2005. ...................................................................................................
Concejal Pezzato: Perdón, pido disculpas. ......................................................................
Presidente Núñez: ¿Podemos continuar entonces? .......................................................
Expediente Nº 17/2005. 
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Ecología, Cultura y Reglamento, Expediente Nº 17/2005. Proyecto de Ordenanza iniciado por Concejales Gloria Argañaraz y Alberto Albo. Establece requisitos a cumplir por empresas dedicadas a la aplicación de agroquímicos. Se lee por Secretaría los dictámenes. ..............................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 2 de mayo de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza: ARTICULO 1º: La presente Ordenanza tendrá ingerencia, en aquellos particulares y empresas, que se dediquen a la aplicación de agroquímicos o locación de los equipos utilizados para el mismo fin, tanto terrestres como aéreos. ARTICULO 2º: Las empresas aplicadoras y los particulares, deberán inscribirse como tales, en la Dirección de Sanidad Vegetal y Fiscalización Agrícola, cumpliendo con los siguientes requisitos: 1. Presentar la solicitud de inscripción debidamente cumplimentada. 2. Contar con personal dedicado a las tareas específicas, los cuales deberán haber cumplido con la capacitación correspondiente. ARTICULO 3º: Anualmente, entre el 1º de mayo y el 30 de julio las referidas empresas y particulares, deberán inscribirse o actualizar su inscripción en la Dirección de Sanidad Vegetal y Fiscalización Agrícola. ARTICULO 4º: Será facultad del Municipio, el contralor de lo establecido en el Artículo precedente. ARTICULO 5º: Las empresas y particulares dedicadas a la aplicación terrestre de agroquímicos, deberán dar cumplimiento a las siguientes disposiciones: 1. Los equipos de aplicación terrestre no podrán circular ni permanecer en centros poblados. En casos de extrema necesidad, podrán hacerlo sin carga, limpios y sin picos pulverizadores. 2. El tratamiento de control de plagas en el radio urbano, deberá contar con autorización municipal y la correspondiente receta agronómica. ARTICULO 6º: Las empresas y particulares que se dediquen a la aplicación aérea, previo al trámite de inscripción, deberán acreditar la autorización para realizar trabajos aéreos, otorgada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. ARTICULO 7º: Las empresas y particulares que se dediquen a la aplicación aérea, deberán operar a una distancia no menor de dos kilómetros de centros poblados, no pudiendo sobrevolarlos, aún después de haber agotado su carga, excepto cuando realice control de plagas urbanas, debidamente autorizada por el Municipio y contando con la receta agronómica. ARTICULO 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Bertoni, Argañaraz y Bozzano. .......
Pasamos... dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 17 de agosto de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza: ARTICULO 1º: La presente Ordenanza tendrá ingerencia, en aquellos particulares y empresas, que se dediquen a la aplicación de agroquímicos o locación de los equipos utilizados para el mismo fin, tanto terrestres como aéreos. ARTICULO 2º: Las empresas aplicadoras y los particulares, deberán inscribirse como tales, en la Dirección de Sanidad Vegetal y Fiscalización Agrícola, cumpliendo con los siguientes requisitos: 1. Presentar certificados de inscripción debidamente cumplimentada. 2. Contar con personal dedicado a las tareas específicas, los cuales deberán haber cumplido con una capacitación mínima y contar con indumentaria adecuada a tal fin. ARTICULO 3º: Anualmente, las referidas empresas y particulares, deberán inscribirse o actualizar su inscripción en la Dirección de Sanidad Vegetal y Fiscalización Agrícola. ARTICULO 4º: Será facultad del Municipio, el contralor de lo establecido en el Artículo precedente. ARTICULO 5º: Las empresas y particulares dedicadas a la aplicación terrestre de agroquímicos, deberán dar cumplimiento a las siguientes disposiciones: 1. Los equipos de aplicación terrestre no podrán circular ni permanecer en depósitos de centros poblados. En casos de extrema necesidad, podrán hacerlo sin carga, limpios y sin picos pulverizadores. 2. El tratamiento de control de plagas en el radio urbano, deberá contar con autorización municipal y realizarla una empresa de aplicación urbana debidamente habilitada. ARTICULO 6º: Las empresas y particulares que se dediquen a la aplicación aérea, previo al trámite de inscripción, deberán acreditar la autorización para realizar trabajos aéreos, otorgada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. ARTICULO 7º: Las empresas y particulares que se dediquen a la aplicación aérea, deberán operar a una distancia no menor de dos kilómetros de centros poblados, no pudiendo sobrevolarlos, aún después de haber agotado su carga, excepto cuando realice control de plagas urbanas, debidamente autorizada por el Municipio y la repartición correspondiente a Medio Ambiente de la Provincia de Buenos Aires. ARTICULO 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Ferrari, Ambrosino y Caronello. ....
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen expedido por la Comisión de Cultura, Asistencia Social, Salud Pública e Higiene. Firman los Concejales Montecchia, Ruiz, Méndez, Pezzato y Lasa. ...............
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Argañaraz: Sí pido la palabra señor Presidente. .............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Bueno, como habrán notado en las distintas Comisiones por las que ha pasado el proyecto de Ordenanza ha tenido una serie de modificaciones, las cuales por supuesto estoy de acuerdo porque no han hecho mas que, enriquecer el proyecto y han encontrado algunas cuestiones que... que se habían dejado pasar en aquel momento en que se realizó el... esto lo que busca como bien lo dice la Ordenanza por supuesto, es evitar que todas aquellas empresas y particulares que trabajan con productos de tipo agroquímicos ingresen a la ciudad, a los centros de población. Sabemos lo contaminantes que son y el perjuicio que mal utilizados, producen en el Medio Ambiente. Entonces nosotros carecíamos de una legislación que hablara específicamente de esta temática por eso la decisión de generar la misma. Así que yo, igualmente... si ustedes ven en el Artículo 5º, donde hace mención específica que este tipo de equipos no podrán circular ni permanecer en centros poblados, fue agregado en depósitos de centros poblados, creo que esto va a tener su broche cuando ya tengamos el Ordenamiento territorial de nuestro Distrito, para darle la real ubicación donde se debe encontrar este tipo de comercio. Así que... bueno, agradeciendo las modificaciones y estando en un todo de acuerdo con la que se hicieron espero que el resto de los Concejales me acompañen en este proyecto. Gracias señor Presidente. .....................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de Ecología, Cultura y Reglamento, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ..................................................................................
Expediente Nº 07/2008. 
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Ecología, Obras Públicas y Reglamento. Expediente Nº 07/2008, proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal José Maria Pezzato. Obliga a los comerciantes de venta de materiales de construcción, a embolsar los materiales para su distribución domiciliaria. Se lee por Secretaría. .................................................................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 21 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Rocco, Argañaraz, Tonelli, Montecchia y Ambrosino. .....................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Comercio, Obras y Servicios Públicos, reunida el día 22 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza: ARTÍCULO 1º: Los comercios dedicados a la venta de materiales de construcción, deberán entregar  los mismos, en bolsones cuya capacidad aproximada ronde entre los 500 y 1000 Kgs., según el material comercializado, los que serán depositados sobre el cordón de la vereda. ARTÍCULO 2º: El costo de los bolsones estará a cargo de los comercios expendedores de materiales de construcción. ARTÍCULO 3º: Los comerciantes tendrán noventa días luego de la aprobación de esta Ordenanza, para adaptar su distribución acorde con la misma. ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Ibarra, Núñez, Pezzato, Argañaraz y Tosto. ...........
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo aprobar el presente proyecto de Ordenanza: ARTÍCULO 1º: Los comercios dedicados a la venta de materiales de construcción, deberán entregar aquellos que comercializan a granel, en bolsones cuya capacidad aproximada ronde entre los 500 y 1000 Kgs., según el material comercializado, los que serán depositados sobre el cordón de la vereda. ARTÍCULO 2º: El costo de los bolsones estará a cargo de los comercios expendedores de materiales de construcción. ARTÍCULO 3º: Los comerciantes tendrán noventa (90) días luego de la aprobación de esta Ordenanza, para adecuarse a la misma. ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Montecchia, Ruiz, Méndez, Pezzato y Lasa. ...................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Muchísimas gracias. Realmente esto viene a llenar casi un vacío que hay sobre la limpieza y el orden que debe reinar en todos los Municipios, especialmente sobre los residuos especiales y también sobre los materiales de construcción. Ustedes verán que, muchas veces hay personas que no pueden circular por las veredas o muchas veces habrán visto cantidad de agua cuando llueve amontonada por los materiales de construcción que han sido descargados en la vía pública. En otras localidades como 9 de Julio por ejemplo, esta modalidad no ha precisado de una Ordenanza, la han puesto en practica los mismos corralones municipales, perdón, corralones de venta de materiales de construcción, por cuenta de ellos, no solo por la... por la practicidad de los mismos sino por la rapidez y la limpieza que existen al usarse dichos elementos. Yo creo que, esto realmente estos bolsones tienen... no se usan una sola vez sino los vemos en otras ciudades, que tienen las propagandas de las casas expendedoras, y así mismo una vez que se descargan o la empresa que construye le sacan lo que tienen dentro, son vueltos a recircularse digamos o a usarse nuevamente por lo tanto el costo es casi ínfimo. Creo que esto va a ayudar en mucho, a una problemática que a diario vemos, hoy gracias a Dios, la construcción ha tomado un auge muy importante para que nuestras calles luzcan un poco mas ordenada que lo que pretendemos todos los veinticinqueños. Nada más señor Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar... ...........................................................................................

Concejal Montecchia: Señor Presidente, una pequeña aclaración porque por ahí llama la atención que la Comisión de Reglamento modificó el texto del... hecho por la Comisión preopinante, queremos hacer una aclaración, simplemente incorporamos como para que no haya confusiones, que los materiales, que van a usar estos bolsones son los materiales a granel, decía específicamente, la arena, el pedregullo, la piedra, lo que se deposita a granel. Y yo haría una sugerencia a la Presidencia, si es tan amable de tenerla en cuenta, que dado de que no hay tantas casas de venta de materiales de construcción en 25 de Mayo, se les envíe la copia de la Ordenanza aprobada esta noche. Nada más. .................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? sino pasamos a considerar los dictámenes, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............
Concejal Méndez: Perdón Presidente, pido la palabra. ..................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: Ante la sugerencia del Concejal Montecchia, ¿usted aprobó el pedido?, como... ......................................................................................................................
Presidente Núñez: Enviar nota a las empresas de materiales de construcción, si. Tomamos nota. .......................................................................................................................
Concejal Méndez: Ah, como no dijo nada pensé que... .................................................
Presidente Núñez: Tomamos nota para enviarlas. .........................................................
Expediente Nº 22/2008. 
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Ecología y Reglamento. Expediente Nº 22/2008, proyecto de Correspondencia Recibida, iniciado por  Presidente del Bloque Frente para la Victoria. Solicita el cambio de integrantes de la Comisión de Reglamento y de la Comisión de Ecología. Se lee por Secretaría. ...........
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 21 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación de lo solicitado en el presente Expediente. Firman los Concejales Rocco, Argañaraz, Tonelli, Montecchia y Ambrosino. .....................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación de lo solicitado en el presente Expediente. Firman los Concejales Montecchia, Ruiz, Méndez y Pezzato. ..................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de Ecología y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Expediente Nº 18/2008. 
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Expediente Nº 18/2008. Proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por la Sra. Graciela Giles. Propone plantar árboles de nuestra flora nativa en el Boulevard Sgto. Cabral de Norberto de la Riestra. Se lee por Secretaría. ............
Secretaria: Secretaria: Dictamen de la Comisión de Comercio, Abasto, Seguridad, Urbanismo, Obras y Servicios Públicos, reunida el día 22 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza: ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a plantar árboles de nuestra flora nativa en el Boulevard Sgto. Cabral y Plaza Héroes de Malvinas, de Norberto de la Riestra. ARTÍCULO 2º: Entre las especies a utilizar se citan las siguientes: Ceibo, Jacaranda, Lapacho, Tipa y Palo Borracho. ARTÍCULO 3º: De forma. Firman los Concejales Tosto, Ibarra, Núñez, Argañaraz y Pezzato. ..............................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen expedido por la Comisión de Comercio, Abasto, Seguridad, Urbanismo, Obras y Servicios Públicos. Firman los Concejales Freccero, Ibarra, Ferrari, Argañaraz y Vega. ...................................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen expedido por la Comisión de Comercio, Abasto, Seguridad, Urbanismo, Obras y Servicios Públicos. Firman los Concejales Montecchia, Ruiz, Méndez, Pezzato y Lasa. ........................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...................................
Expediente Nº 12/2008. 
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Reglamento. Expediente Nº 12/2008, proyecto de Ordenanza. Departamento Ejecutivo. Aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública Nº 01/2008, para la concesión del Servicio Público de pasajeros en 25 de Mayo. se lee por Secretaría. ..........................................................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, reunida el día 22 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública Nº 01/2008, para la Concesión de Servicio Público de Pasajeros de la ciudad de 25 de Mayo. Firman los Concejales Ibarra, Pezzato y Núñez. .............
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo aprobar el presente proyecto de Ordenanza modificando el Artículo 1º quedando redactado de la siguiente manera: Artículo 1º: Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública Nº 01/2008, para la Concesión del Servicio Público de pasajeros de la ciudad de 25 de Mayo, cuya apertura de propuestas es para el día 2 de mayo de 2008. Firman los Concejales Montecchia, Ruiz, Méndez, Pezzato. ...........
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ..........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. .................................................
Concejal Tosto: Bueno, este Expediente, este proyecto de Ordenanza, que ingreso a este Departamento Deliberativo con fecha 11 de abril, de este año, preveía en principio de acuerdo a lo que surge en su Artículo Nº 1 y del Artículo 21 de la Cláusula particular, la apertura de propuestas para el día 18 de abril, esto en principio fue advertido ese mismo día y con esa condición se paso a las Comisiones para su tratamiento, con la cláusula de pronto despacho. Es así que, comienza a dictaminarse en las Comisiones que, por las cuales debería... debía  pasar este Expediente y el día 22 de abril se emite dictamen en la Comisión de Comercio, y el día 24 se produce el dictamen en la Comisión de Reglamento donde se indica en su Artículo 1, en el despacho de la Comisión de Reglamento que la apertura de las propuestas de esta Licitación se indica que va a ser para el día 2 de mayo de 2008. Aquí nosotros tenemos objeciones en este proceso licitatorio, ¿por qué? Porque supuestamente, no, no, mejor dicho, hoy tenemos que dar tratamiento a este proyecto y avalar estos dictámenes precisamente para determinar la aprobación o no del Pliego de Bases y Condiciones. O sea, lo que queremos decir es que, bueno, la primer fecha evidentemente era muy anticipada y eso motivo un Decreto del Poder Ejecutivo que tengo entendido que fue de fecha 17 de abril donde por el Decreto 170 suspenden la Concesión, el llamado a Licitación de esta Concesión de este Servicio, pero entendemos que la nueva fecha también es de... le da poca... poca publicidad porque directamente si esta noche este Pliego sale aprobado, las personas oferentes tendrían dos días hábiles para estudiar el Pliego y producir sus ofertas. También debo aclarar que en el Despacho de Reglamento no se coloca la hora de la presentación de los sobres, que se debe realizar. Aquí lo que habría que tener en claro, en principio, cuales son los motivos o los fundamentos de... del llamado a una Licitación Pública, uno pretende, busca objetivos jurídicos, como por ejemplo, son la igualdad entre los oferentes, la publicidad y la transparencia de los actos de gobierno y creemos que si en el día de la fecha, sale aprobado este Pliego no veríamos, en principio, por cumplido dos de estos principios jurídicos. Porque no se dio a publicidad la nueva fecha y realmente no sabemos estrictamente si, si ya mañana salen a la venta los Pliegos y en que condiciones, de manera que... esto fue advertido por el Poder Ejecutivo a tal punto que la Licitación Pública Nº 02 que ingresa en el día de la fecha, ya prevé en su articulado, no esta la fecha determinada de la apertura de sobres, lo que si observamos en este Expediente, o sea, que con buen tino el Poder Ejecutivo en la Licitación Pública Nº 02 precisamente no pone fecha determinada para la apertura de sobres porque no sabe si el Pliego va a ser aprobado por este Concejo Deliberante. De manera que, entendemos y entiendo que este proceso licitatorio que hoy damos tratamiento, no cumple o no guarda los principios jurídicos que recientemente expresé porque los ofertantes tienen que tener igualdad de condiciones, y presupuestar de acuerdo a las ofertas pero de acuerdo a... igualdad de oportunidad y tener en claro cuales son... el Pliego de Bases y Condiciones y yo creo que, realmente la... el plazo que se les da para el análisis del Pliego, y en principio se pondría a la venta mañana, no tiene... es muy prematura la fecha que se ha determinado para la nueva apertura de sobres. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Montecchia. ...........................................................................................
Concejal Montecchia: Sí señor Presidente, creo que... he escuchado atentamente lo que decía el Concejal Tosto, y estoy totalmente de acuerdo y me ha servido para caer en la cuenta de que acá el que cometí el error fui yo, es decir, un poco me disculpo a mi mismo ¿no?, este Expediente, como bien decían, se le impuso el tratamiento de pronto despacho, y es de notar de que la celeridad, ¿no? quiero destacarlo, las tres Comisiones se expidieron en quince días, en menos de quince días, diez o doce días. Eso me llevó a que cuando hubo que modificar la fecha, pensé para mis adentro no, me toco a mi como última Comisión la de Reglamento, vamos a hacer una fecha también rápida y no pensé en que la apertura de los sobres es inminente, pero no hay problemas, la podemos volver a modificar, la podemos modificar esta noche, le podemos dar si les parece bien a la bancada opositora, le podemos dar una semana mas de plazo porque lo que nos interesa es que haya mucha participación y sea bien transparente la... eso creo que lo resolvemos acá. Lo que quería contar era algo que tiene que ver con estos de las... de las concesiones para el servicio público, que aclaro no es como dice el dictamen de pasajes, sino de pasajeros, en 25 de Mayo, realmente, las Localidades del Interior, viven muchas veces angustiadas porque no tienen los servicios de transporte que necesitarían, no es quizás... que me perdonen los amigos riestrenses y pedernalenses, el caso del Norte del Partido que medianamente tiene ciertas facilidades, pero hay Localidades de nuestro Partido y esta noche ingresa otro proyecto sobre el mismo tema, como el caso de San Enrique, como el caso de Mosconi, tienen severos problemas de comunicación por falta de particulares interesados, entonces, en esta, en nuestras Municipalidades pasa algo que es característico y no se debe dar seguramente en las grandes Urbes, cuando encontramos los interesados en brindar el servicio de transporte, ahí hacemos el llamado a Licitación. En este momento, para la zona Norte del Partido, para esta, tenemos dos interesados, por ahí aparece algún otro más sobre todo si extendemos el plazo, ojalá, Díos quiera fuera así, no es cierto, para... para que sea aún mejor y más transparente. En buena hora tenemos dos interesados, cuesta muchísimo ¿no?, yo lo veía el año pasado por ejemplo el caso de San Enrique que por ahí aparece un interesado pero no tiene el vehículo, entonces pide financiamiento para el vehículo y en ese caso dar el servicio, y uno le empieza a buscar la vuelta por ese lado, porque es tremendo vivir en las Localidades del Interior y no contar con este medio de movilidad. Y son los más débiles siempre los que peor la pasan cuando hay carencia en los medios de movilidad, jubilados de Mosconi o de San Enrique que se tienen que trasladar hasta la ciudad cabecera en un remis, a un muy alto costo para cobrar la jubilación, gente pobre que no tiene que no tiene medio de movilidad propia, muchas veces tienen que venir a traer un familiar para ser atendido por un médico pero acá realmente vivimos tan... tan duramente el aislamiento del Interior que en este tema, se pone injustificadamente ¿no? el carro delante del caballo. Cuando tenemos los interesados llamamos a Licitación. Pero con todo gusto y adhiriendo totalmente a lo que decía Tosto, voy a mocionar que se le agreguen una semana más a la fecha, envés de ser el 2 que sea el 9 de mayo. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Estaríamos de acuerdo... ...................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Realmente yo quiero hacer una aclaración porque lo conozco al tema, no es fácil conseguir transporte ni para la Planta Urbana menos para el Interior, y realmente lo que había pasado acá con esta Licitación que, es una Licitación Pública por supuesto, no es cierto, pero que... acá no había transporte en 25 de Mayo, porque a la empresa no el convenía, ustedes tienen que saber bien que en la Capital, el transporte se subsidia, se subsidia porque si no de los contrario los que viajan en los mismos, no podrían pagar lo que corresponde y la empresa no se presentaría. Acá lo que pasa es que apareció una empresa en San Enrique que estaba ya dispuesta a prestar el servicio y otra en 25 de Mayo. Dificulto, dificulto que podamos con nueve días, con siete días más conseguir alguna más. Si a ustedes les parece bien, estaría de acuerdo, pero también quisiera que evaluaran, que no vaya a ser cosa que por esperar siete días más estas dos empresas que se han presentado o que se van a presentar las lleguemos a perder. Nada más señor Presidente. .................
Presidente Núñez: Bueno, resumiendo tenemos una moción para la Comisión... el dictamen de Reglamento, modificar, digamos, el Artículo 1º, quedaría redactado, “Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública Nº 01/2008, para la Concesión del Servicio Público de pasajeros de la ciudad de 25 de Mayo, cuya apertura de propuestas es para el día 9 de mayo de 2008, a las diez horas”. .......................................................................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Yo la verdad que me encuentro sorprendido por el relato de los hechos efectuados por los Concejales preopinantes, si bien es posible que la realidad sea tal como ellos la describen, me da la sensación que muestra falencias muy graves el sistema licitatorio. Porque es naturalmente anómalo, que se espere conseguir el adjudicatario para abrir una Licitación. Creo que esto genera una sensación bastante oscura, poco, poco transparente, una Licitación Pública tiene un objetivo absolutamente contrario. Esto es lo que normalmente se dice en la jerga como un traje a medida dado que hay una persona que ya ha manifestado su voluntad de dar un servicio, y en consecuencia se programa un Pliego de Bases y Condiciones para que esa persona pueda finalmente resultar adjudicatario. A mi me parece que el solo hecho que la realidad fuera así, y sin intentar imputar cargos de ninguna naturaleza, nos obliga en defensa de la transparencia de los actos de Gobierno, a extremar nuestra imaginación en la búsqueda de soluciones alternativas, de mecanismos que permitan salvaguardar las Instituciones, como lo es una Licitación Pública y creo que, en este caso, alargar el plazo, si es que todos estamos de acuerdo en que no hay tiempo para realizar mejor el Pliego y que esto debe salir con urgencia, podría favorecer a que empresas que ni si quiera se han puesto pensar sobre la conveniencia económica que podría resultar el presentarse o eventualmente cumplir recaudos que están previstos como la de inscribirse en el Registro de Proveedores, etc, etc, los haga posibles oferentes. Si nosotros extremamos el plazo, 9 días, el día 9 de mayo no es tampoco un gran plazo para que empresas de ciudades vecinas que se dedican a esto puedan estudiar, ver si encuentran resultados económicos apreciables y eventualmente inscribirse en el Registro correspondiente para presentarse a Licitaciones. Es un plazo totalmente exiguo y si finalmente no habría en este Pliego Licitatorio condiciones para que sea un negocio interesante, debemos modificarlo y transformarlo en negocio interesante para que los oferentes sean suficientes como para garantizar la transparencia de los actos públicos. Me parece a mí que estamos actuando con una premura que no se condice con los cinco años de ausencia de servicio en la ciudad cabecera y todo esto genera una sensación de... ¿cómo calificarla?, de... poco razonable frente a las circunstancias descriptas precedentemente. Nada más señor Presidente. ..................................................................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: Bueno, en realidad lo que quiero decir, es hacerme co responsable de un trabajo de una Comisión que no esta trabajando hace poco tiempo y que este año ha tenido la modalidad de trabajar mas de lo que esta planificado para trabajar y reunirse. Como así también mañana de paso recordamos que tenemos otra reunión extra. En realidad este Bloque va a ser coherente, nosotros hemos presentado como crítica constructiva muchos años, no se si cinco, el deseo de que el servicio público volviera a 25 de Mayo, en este caso, tenemos la oportunidad, quizás si reconozco que cometimos un error pero trabajamos mas allá del horario que normalmente trabajamos para poder concretar las cosas que estaban pendientes, en ese sentido me siento co responsable y pido que apelemos, digamos, a una sinceridad de modo tal de facilitar las cosas porque no se puede estar en un punto critico o no responder a la coherencia que hemos tenido estos años desde este Bloque reclamando otra cosa cuando ahora estaría la oportunidad de hacerlo. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ruiz: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ruiz. ...................................................
Concejal Ruiz: Con respecto a lo que decía el Concejal Tonelli, por ahí poder transformar las bases de este Pliego de Bases y Condiciones, en condiciones más interesantes, que sea por ahí mas transparente dijo en algún momento, se refirió a eso. Esta claro en el Artículo 4º cuando dice que para la presentación de ofertas se requiere estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Comuna, por ahí coincido que unos días mas no haría a la diferencia porque ya están escritos, pero también comentarle por conocer con causa y por haber estado anterior a esta función en el Consejo Escolar, que situación similar se vive a veces en Pliegos a nivel Provincial con respecto a Licitaciones de Transporte. El caso ocurre precisamente en nuestro Distrito con lo que es Licitación de Transporte para los alumnos si las... los Pliegos tal vez como dijo el Concejal se refirió con condiciones interesantes o se lo hiciera mas interesante sería posible, porque este año cuando se iniciaron las clase, debido a esa Licitación... porque no es fácil ser proveedor del Estado, por ejemplo, del Estado Provincial, todos los alumnos no tenían el transporte. A veces coincido exactamente con las palabras del Concejal Méndez, sería mucho mas factible para todos, hacer mas fácil algunas cosas, y en este momento tenemos la posibilidad de hacerlo, tratar de hacerlo, no poner trabas y buscar cuestiones que sabemos no resulta fácil, no resulta fácil tener en nuestro Distrito gente que... o servicios o empresas que reúnan todos los requisitos y sean proveedores del Estado Municipal, y en algunos casos proveedores del Estado Provincial. Muchas gracias señor Presidente. .....................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún Concejal que no haya hablado... .........
Concejal Lasa: Señor Presidente, pido la palabra. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Bueno, para decir que, primeramente que el hecho de que haya irregularidades en procesos licitatorios realizados por la Provincias o por quien fueran no, no justifican las irregularidades de los procesos Licitatorios locales. La verdad es que las irregularidades en los procesos licitatorios fundamentalmente a lo que hace a la publicidad y al... al... lapso de tiempo que las empresas tienen es... ha sido en esta Gestión, una cosa constante, hay Licitaciones que uno podría calificar como emblemática de esto, como por ejemplo la de la obra del gas en Norberto de la Riestra, ¿no?, ha habido... y que desde las bancadas opositoras se ha denunciado muchas veces. No es una cuestión menor ni es poner palos en la rueda, ni es buscar la quinta pata al gato, pedir que el proceso se realice del modo que debe realizarse. Me parece que acá se ha buscado una solución intermedia que es la de la moción del Concejal Montecchia de... aumentar el número de días porque realmente dos días es un plazo muy exiguo y creo que ese es el punto medio en que todos vamos a coincidir desde las distintas bancadas, me parece que ahí va a estar garantizado el... la transparencia y la publicidad de los actos, y al mismo tiempo, la posibilidad de que esto se concrete prontamente. Desde ya que no es la intención de nadie hacer que fracase la concreción del servicio público tan importante como es el del transporte en... fundamentalmente en un lugar como éste en el que es dificultoso el transporte para la gente del pueblo por las cuestiones que se han comentado. Así que, me parece que deberíamos votar esa moción señor Presidente. .............................
Presidente Núñez: ¿Algún... pasamos a considerar la moción del... ............................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Bueno, desde este Bloque por supuesto, como ya hizo mención el Concejal Méndez nosotros vamos a acompañar el despacho de la Comisión y también por supuesto vamos a...  a acceder a la moción solicitada de pasar del 2 de mayo, al 9 de mayo, no sin antes mencionar que ha tenido unas cuantas desprolijidad este llamado a Licitación que por suerte este próximo que se realiza se ha tenido en cuenta y se han corregido, esperemos que los próximos sigan... sigan del mismo modo. Pero no quería dejar pasar en la... en el Pliego de Licitación, porque este es el Pliego que se va a poner a la venta, tiene que... se tiene que corregir en la parte de Cláusulas particulares corregir la fecha, porque sino va a salir este Pliego con la fecha... con la primera fecha, así que también en el Pliego debe ser corregido, no solamente en la Ordenanza, el día del llamado y el horario de apertura de los sobres. Nada más señor Presidente, gracias. ...........................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno, pasaríamos a considerar primero la moción de pasar la fecha al día 9 de mayo y en este caso, ¿la apertura de los sobres a las diez horas? Y... posteriormente los dictámenes, ¿estamos todos de acuerdo? ¿Por la aprobación de la modificación? Por unanimidad. ..........................................................
Concejal Ferrari: Perdón señor Presidente. .....................................................................
Presidente Núñez: No, no ví que Tonelli ¿no? Entonces por mayoría. .....................
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Tosto, Caronello, Lasa, Vega, Rocco, Méndez, Argañaraz, Freccero, Montecchia, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo del Concejal Tonelli. .........................................
Presidente Núñez: Bueno, y ahora pasamos a considerar los dictámenes de Obras Públicas y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por mayoría. ...............................................
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Tosto, Caronello, Lasa, Vega, Rocco, Méndez, Argañaraz, Freccero, Montecchia, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo del Concejal Tonelli. .........................................
Expediente Nº 51/2004. 
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Reglamento.  Expediente Nº 51/2004, proyecto de Ordenanza iniciado por Concejal Yamila Galdós Carrizo. Reglamenta el Régimen de Pensiones Graciables que otorga el Municipio de 25 de Mayo. se lee dictamen de la Comisión de Presupuesto y Reglamento por Secretaría. ....................................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de junio de 2004. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto. Firman los Concejales Fantini y Galdós Carrizo. ..............................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo aprobar el presente proyecto de Ordenanza eliminando el Artículo 8º y reenumerando correlativamente los Artículos subsiguientes. Firman los Concejales Montecchia, Ruiz, Méndez, Pezzato y Lasa. ........................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: Bueno, en principio para agradecer que se haya tenido en cuenta desde la Comisión este valioso proyecto, porque ya hemos mencionado como en otras circunstancias, al no estar reglamentada determinada acción o actividad, no se puede cumplir con seriedad, no es cierto, en segundo lugar decir que estoy de acuerdo con la desaprobación del Artículo 8º o sea la... no votar por el Artículo 8º como pide, que mas... en la otra Ordenanza que sigue vamos a ver que esa Comisión Asesora que se pretendía crear, desde este Bloque creímos que en este momento era como asumir las responsabilidades que no nos compete, que le compete al Ejecutivo. Y en tercer lugar hacer mención a la autora de este proyecto, la doctora Yamila Galdós, que bueno, trabajo mucho en aquel momento, y hoy le debemos estar dando la sorpresa como que estamos aprobando un proyecto muy valioso para la Comunidad de 25 de Mayo. nada más. .....................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Montecchia: Sí, señor Presidente. Sí, gracias. Si efectivamente como dice el Concejal Méndez, nos gusto en la Comisión de Reglamento el proyecto, entendemos que el sistema de Pensiones graciables que otorga el Municipio tiene que estar sujeto, como bien lo sostenía en los Considerandos la Concejal que en su momento lo inició, a un marco legal donde estén pautadas todas las cuestiones que se pueden prever a fin de hacerlo también y vuelvo a usar una palabra que esta noche se ha usado con sentido y sin sentido, en esta Sesión, de hacerlo transparente. En ese sentido le aprobamos todo su articulado sin modificación, excepto, la que comentaba el Concejal Méndez, la del Artículo 8º, donde se refiere a la Comisión Asesora, que es motivo del Expediente que viene a continuación en el Orden del Día. Realmente el tema social es un tema importante, yo diría de los más importantes, y que año a año se le transfiere al Municipio y a todos los Municipios. Nosotros esta noche lo hemos escuchado acá, ¿no?, nos tenemos que hacer cargo de todas las problemáticas no, organismos de psicología para los adolescentes, problema del transporte escolar, problemas del transporte de pasajeros, que en buena parte de las localidades del Interior es producto de que el tren no corra prácticamente más, nos tenemos que hacer cargo de los pobres, nos tenemos que hacer cargo los Municipios de muchas cosas señor Presidente. Y bueno, es nuestra tarea, es nuestra tarea porque estamos frente a un Estado Nacional y Provincial que se lava las manos, en estas cosas, en que las declina, que... y evidentemente es fácil venir a decir que cuando el problema lo tienen los adolescentes, lo tienen los... el sector educativo, lo tiene los... los pobres, es un problema Municipal, así es como hemos sobredimensionado, porque este tema no empezó ahora, empezó de hace mucho tiempo, hemos sobredimensionado los Municipio de una manera tan atroz, que hoy debe ser mas difícil supongo, manejar alguna Municipalidad media de la Provincia de Buenos Aires que la Provincia de Santa Cruz. Y en este sobredimensionamiento, claro, se nos pide todo, ¿no?, además, la eficiencia, la transparencia, la claridad, y si... decimos, y bueno, pero... el pueblo nos dio su voto de confianza acá nos dicen que somos autoritarios, simplemente por... por representar la voluntad del Pueblo. Así es como están las cosas señor Presidente, en esta República, Representativa, Federal que es el Municipio, y no lo digo solo por el Municipio de 25 de Mayo, se repite en todos lados. La Concejal Yamila Galdós Carrizo presentó este proyecto que reglamenta el Régimen de Pensiones, esto lo que trata es de que sea aún mas transparente de lo que es, donde acceda el beneficio aquel que le corresponda acceder y lo pierda aquel que le corresponda perderlo. Es un beneficio exiguo, son monedas, acá no estamos hablando de fortuna, que nadie se equivoque, las Pensiones Graciables son míseras, es lo que se puede, pero tiene que ser transparente porque es dinero del Estado y ene so esta comprometida nuestra responsabilidad. Como muy bien lo entendió y es más salio hasta yo creo de su propia boca la objeción de parte del Concejal Méndez en el seno de la Comisión, si bien todo ese tema ahora esta reglamentado por primera vez, en la historia del Municipio, las Pensiones Graciables están reglamentadas no vamos a hacer lugar y me estoy adelantando, perdóneme señor Presidente en el tratamiento del siguiente punto del Orden del Día, no vamos a hacer lugar a la Comisión Asesora porque entendemos que es un recurso y un resorte exclusivo del Departamento Ejecutivo Municipal le toque al ciudadano que le toque esa responsabilidad. Esto fue consensuado en al Comisión y aprobado por unanimidad, por eso es la eliminación del Artículo 8º de este proyecto de Ordenanza de la Concejal Yamila Galdós Carrizo. La tarea no es simple pero la edificación del edificio de la pureza de los actos de gobierno se hace ladrillito por ladrillito y este es un ladrillito más, se lo agradecemos a la Concejal que ya no esta en este Recinto, por habernos traído el proyecto. Se lo agradecemos a la oposición en la Comisión por haber entendido cual era el límite del proyecto, sin necesidad de que lo sugiriéramos nosotros. En lo demás mociono para la aprobación. ....................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el proyecto de la Comisión de Presupuesto y Reglamento, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................
Expediente Nº 52/2004. 
Presidente Núñez: Expediente Nº 52/2004, proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Yamila Galdós Carrizo. Crea la Comisión Asesora para el otorgamiento de Pensiones Graciables. Composición. Se lee por Secretaría. .............................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de junio de 2004. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto. Firman los Concejales Fantini y Galdós Carrizo. ..............................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de abril de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Montecchia, Ruiz, Méndez, Pezzato y Lasa. ..........................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Tenemos aquí dos dictámenes tendríamos que pasar a considerar el primero, el de la Comisión de Presupuesto y luego el de la Comisión de Reglamento. ¿Por el de la Comisión de Presupuesto?, ¿por la afirmativa? Son dos... perdón. ........................................................
Secretaria: El primer dictamen.

Presidente Núñez: Tenemos dos dictámenes que tienen texto diferente, el de la Comisión de Presupuesto dice: Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto. Y el dictamen de la Comisión de Reglamento, Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente. Exacto tendríamos que tratarlo por separado. Entonces pasamos a considerar... ..............................................................................................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: Para una aclaración nada más. El... el primer dictamen es de la Comisión de Presupuesto que pide la aprobación... ......................................................
Presidente Núñez: Si. ..........................................................................................................
Concejal Montecchia: Y el segundo dictamen es de la Comisión de Reglamento que pide al Archivo... ..............................................................................................................
Presidente Núñez: Que pase al Archivo. .........................................................................
Concejal Montecchia: No es contradictorio y voy a decir por que, porque cada Comisión tiene su ámbito de competencia, para la Comisión de Presupuesto que mira sobre todo el aspecto económico, evidentemente este proyecto no le ocasiona trastorno alguno. Esta situación la vamos a ver en otros Expedientes en el futuro, cosa que una Comisión aprueba y otra Comisión desaprueba, porque están actuando en el ámbito de su competencia. Pero en Reglamento es donde vimos justamente ese encuadre que no deseábamos, porque nos parecía excesivo ya que estábamos reglamentando a la vez el Régimen de Pensiones. No me parece que sea contradictorio se pueden aprobar los dos sin ninguna dificultad lo que pasa que el último va a anular el anterior, nada más. .............................................................................
Presidente Núñez: ¿Estaríamos todos de acuerdo? .......................................................
Concejal Lasa: No, la verdad que no comparto el criterio del Concejal Montecchia. Es cierto que desde la Comisión se mira con los ojos de la Comisión, no es cierto, desde la Comisión de Ecología se mira con los ojos de la problemática de la Ecología y desde la Comisión de Reglamento, con los ojos de la normativa, el cumplimiento de la Ley, pero no es cierto, que las Comisiones deban solamente mirar ese aspecto, no es cierto que en este caso, los dictámenes no sean contradictorio, porque el segundo deja sin efecto el anterior. El pase a Archivo deja sin efecto la aprobación. Y me parece que, si bien es cierto que uno puede hacer algún tipo de argumentación cuando ha caído en la contradicción un Concejal de votar de un modo en una Comisión y después advertir alguna cuestión en la otra, y esto puede pasar y esto puede dar fundamento a que uno cambien el voto, no estoy de acuerdo con que en la Comisión solo se mire el aspecto por ejemplo de la ecología aislado de todo el resto. Esto simplemente para el futuro y para el tratamiento de los proyectos en Comisión. Nada más señor Presidente. ......................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal... va a hacer uso de la palabra? La experiencia o los hechos anteriores indican que cuando tenemos distintos textos en distintas Comisiones, lo hemos tratado por separado. Así que desde la Presidencia se sugiere que lo tratemos por separado. ............................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Realmente cuando hay cosas importantes, acá tenemos un Reglamento que cuando dice que un proyecto tiene mas de dos años, esto lo digo para.., exclusivamente para el Concejal Tonelli, que digamos es una persona que le gusta usar bien el Reglamento y muchas veces nosotros, yo personalmente no tengo la capacidad intelectual a lo mejor. Pero recién aprobó un... proyecto del 2004, que realmente de acuerdo al Reglamento habría que haberlo pasado a... a Archivo y sin embargo por la calidad del mismo y la importancia fue votado. Y también quiero decir, que...esta tratando en Comisión un proyecto de quien les habla donde tienen ya dictámenes de tres Comisiones favorablemente y que en una Comisión, en la de Reglamento está este proyecto parado que espero que pueda salir a luz porque es importante también porque en ese caso coincido con lo que decía el Concejal Lasa. Yo creo que hay que evaluar si en una Comisión se firma de una manera, después argumentarla de otra no creo que sea lo correcto. Nada más señor Presidente. ..........
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Yo quiero diferir con el Concejal Pezzato y refutarlo ante... con respecto, en primer término su aptitud intelectual yo creo que sin duda tiene una importante, pero quien sabe no tenga la atención debida dado que, el proyecto aprobado precedentemente, ha sido modificado por la Comisión de Reglamento, y de ese modo de ha convertido en un proyecto novedoso, y nuestro Reglamento apunta a la antigüedad de los proyectos, no a la antigüedad de los Expedientes. En ese orden, no solo he votado este proyecto que es relativamente reciente, con la incorporación... de la supresión del Artículo 8º, sino otros que también tienen Expedientes antiguos y que han sido reformulados transformándolos en proyectos nuevos y vigentes. Mi intención es cumplir simplemente el Reglamento y en lo posible todas las Normas y creo que en ese orden he actuado hasta el momento. Muchas gracias señor Presidente. .........................................................................................
Presidente Núñez: Pasaríamos a considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto primeramente, ¿por la aprobación? Rechazado por unanimidad. El dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿por la aprobación? Aprobado por unanimidad. .............................................................................................................................
Concejal Montecchia: ¿Por unanimidad señor Presidente? ..........................................
Presidente Núñez: ¿Cómo? Por unanimidad el rechazo de... .......................................
Concejal Montecchia: Pero acá no modificamos el proyecto, digo por Tonelli ¿no? ...........................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Cómo? ................................................................................................
Concejal Montecchia: Sigue siendo el Expediente viejo. ..............................................
Presidente Núñez: No, no, el Expediente... ....................................................................
Concejal Ferrari: El dictamen de la Comisión de Reglamento. ....................................
Concejal Tonelli: ¿Se voto el pase a Archivo no? ...........................................................
Presidente Núñez: Se voto el pase al Archivo del... .......................................................
Concejal Tonelli: ¿Es lo que corresponde no? ................................................................
Presidente Núñez: Exacto. .................................................................................................
Concejal Montecchia: Ah, esta bien, no, por eso, pensé... ............................................
Punto 6.

Proyectos Presentados.

Expediente Nº 25/2008. 
Presidente Núñez: Bueno, Finalizado el Punto cinco del Orden del Día, pasamos al Punto seis, proyectos presentados. Expediente Nº 25/2008. Proyecto de Comunicación iniciado por el Concejal Mario Montecchia. Comunica al Departamento Ejecutivo su interés en que la Comisión Municipal de la Vivienda se aboque a la problemática de mejoramiento de la infraestructura y condiciones de vida del Barrio “Villa Sandalio”. Se lee por Secretaría y se trata sobre tablas. ..............
Secretaria: Proyecto de Comunicación. ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo comunica al Departamento Ejecutivo su interés en que la Comisión Municipal de la Vivienda se aboque a la problemática de mejoramiento de la infraestructura y condiciones de vida del Barrio “Villa Sandalio” de la ciudad de Veinticinco de Mayo, trabajando en una planificación de actividades a corto, mediano y largo plazo que eliminen el retraso en la calidad de vida que exhibe desde hace décadas la barriada. ARTÍCULO 2º: Sugiérase como actividades prioritarias a planificar y ejecutar las siguientes: a) relevamiento dominial de las parcelas del barrio a los efectos de una regularización de terrenos abandonados o de tenencia no efectiva. b) toma de posesión de los terrenos del Municipio, con mejoramiento de sus condiciones ambientales. c) intimación a los propietarios de terrenos en la barriada que se encuentran en notorias condiciones de abandono que los adecuen a la legislación vigente, a la vez que se ejecuten las obligaciones fiscales si las adeudaran. d) loteo de las parcelas resultantes para futuras adjudicaciones. e) realización de un cronograma de tareas de relleno que establezca un porcentual del movimiento de suelos general destinado al barrio en cuestión. f) relleno de predios que se encuentran habitados o linderos con predios habitados que exigen una pronta solución en atención al riesgo sanitario existente. g) apertura de calles y reapertura de calles intransitables. h) ampliación de la capacidad de la red de agua corriente. i) mejoras en materia de alumbrado y diagramación de la ampliación de la red cloacal en la zona. ARTÍCULO 3º: Elévese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. Firma Concejal Mario Augusto Montecchia, Concejal Coalición Cívica. .......
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .........................................................................................................
Concejal Montecchia: Sí, pensé señor Presidente que iba a decir que en la Comisión de Labor se había dispuesto el tratamiento sobre tablas. ...............................
Presidente Núñez: Si lo informé antes de... .....................................................................
Concejal Montecchia: Ah lo informó, no lo escuche, perdón. En ese sentido y agradeciendo la buena predisposición de la... de las bancadas, voy a tratar lo mas brevemente posible de exponer los fundamentos de este proyecto de Comunicación. Y voy a empezar por un lado que a veces me hace mal recordarlo, en las elecciones legislativas de hace cuatro años, no dos años y pico atrás, un Partido vecinal, vecinal, para que nadie se sienta aludido, no, un Partido vecinal, proponía en su plataforma de gobierno, gracias a Dios creo que tuvieron doscientos, trescientos votos, proponía para solucionar el problema de la Villa Sandalio, elevar la costa de agua de la laguna así se inundaba y la gente se iba y bueno... sin embargo, estos disparates y liviandades con las que nos manejamos con los vecinos que son pobres, porque siempre pensamos en esta medida drástica con los pobres, tienen otros antecedentes, antecedentes que pasan por proyectos que por ahí solitariamente o con algún otro Concejal en algún otro período, votaba en contra, porque también he perdido unas cuantas votaciones quince a uno así como le pasa al Concejal Tonelli, cuando se hablaba de la erradicación de la Villa Sandalio, es decir, tomar los vecinos, subirlos en un camión y llevarlos a casitas en otro lado y... allá simplemente solucionar el problema y estoy hablando inclusive de administraciones propias, de mi propio color político. Siempre estuve en contra de este tipo de cosas porque me pareció una barbaridad hacer experimentos sociales con los pobres por el hecho de ser pobres. La Villa Sandalio es un emplazamiento de viviendas, es un Barrio de nuestra ciudad, como cualquier otro que es de muy vieja data, tiene sesenta, ochenta años en el lugar. Es un Barrio que por sus características, sobre todo las características de suelo, ha tenido un crecimiento totalmente desparejo con respecto al resto de nuestra Comunidad, es decir, ha vivido estancado en la pobreza y es el sector que olvidamos, o que con mucha facilidad los veinticinqueños tendemos a olvidar y creer que no nos pertenecen y nos pertenece y son tan vecinos ellos como los de Plaza Italia, los de Alumni, los de La Lomita o los de la Plaza Mitre. Hay unas notas obrantes en el Cuerpo que fueron enviadas por gente la Federación Juvenil Comunista de 25 de Mayo, donde platean las problemáticas de la Villa. A la administración Grau, el tema de la Villa le ha preocupado y mucho, ha sido seguramente la administración municipal que mas dinero ha invertido en ese Barrio en toda la historia del Barrio, ha gastado aproximadamente unos trescientos mil pesos en los últimos tres años, sobre todo en el mejoramiento de las viviendas, que todos sabemos que en su inmensa mayoría eran viviendas ranchos no, hechas a veces con costaneras de madera, de todas formas, el Barrio tiene tremendas carencias, ¿no? Las carencias no son carencias solamente propias del Barrio sino que a veces son carencias que le meten al Barrio, vecinos que han alquilado para especular grandes lotes de terreno y tienen ahí, ahora selvas impenetrables o basurales a cielo abierto, con total desaprensión porque total son pobres, entonces, total que me importa tener una manzana de jungla al lado de las casas de familia y de las viviendas, si total son... son pobres, gente que no la tenemos en cuenta. Hay manzanas de terrenos que son de particulares y que no le han dado uso durante 50 años, también hay lotes grandes así en la Planta Urbana de 25 de Mayo y creo que hay que empezar a cambiar la historia en este sentido porque la propiedad no es absoluta, la propiedad tiene limitaciones sociales. También hay terrenos que son del ente Municipal, y el Municipio esta comprometido en una serie de acciones, hay muchas cosas para mejorar, liberación de terrenos, ampliación de la trocha de agua corriente que tiene todo el Barrio el servicio, pero como ha crecido el número, y mucho ya es insuficiente el abastecimiento. Y pensar también en otras cosas, apertura de calles y demás. La gente de la Federación Juvenil Comunista tuvo la deferencia de mandarnos una nota a los Bloques invitándonos a conocer la realidad, yo accedí a esa invitación, estuve con ellos allá recorriendo el Barrio y ha crecido realmente en forma notable. Ha crecido en gente y ha crecido en problemas, pero los problemas no son causados por la gente que vive ahí, los problemas son causados por la deficiencia de infraestructura de una zona extremadamente difícil. Este es todo un problema, pero siempre tenemos suerte, ¿no?, una suerte que hemos tenido en estos últimos tiempos ha sido el funcionamiento de la Comisión Municipal de la Vivienda que actúo en una instancia muy compleja en el otorgamiento del nuevo Barrio de Viviendas en 25 de Mayo y de los Barrios consiguientes en el Interior del Partido ante una demanda de viviendas muy elevada con un número limitado de viviendas, doscientas y tanto de viviendas había que entregar, hizo una tarea delicada, conflictiva, a mi me toco en el otro período legislativo estar acá en el Concejo cuando tuvimos que hacer la adjudicación del FONAVI, así que se a lo que se tuvieron que enfrentar. Pero esta digamos, la Comisión Municipal de la Vivienda, en sus últimos momentos con respecto a este tema del nuevo Barrio, quedan algunas cuestiones pequeñas a regularizar, sobre todo el estado de ocupación efectiva de las casas, el tema de la cuota, dos o tres cosas mas y prácticamente su tarea enfocada solo en el nuevo Barrio se agota. Entonces, ¿el proyecto a que apunta? Apunta a que la Comisión de la Vivienda asuma el tema de la planificación urbana de la Villa Sandalio como el nuevo desafío, una planificación. Este va a ser el año en que esta palabra la vamos a usar y mucho, sobre todo a partir de todo el... lo que se nos viene con respecto al ordenamiento urbano de 25 de Mayo y también el ordenamiento distrital, a raíz de la intervención de la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional de La Plata. Se tiene que abocar y por eso pretendo, pretendo humildemente hacer un temario en la Comunicación de las temáticas fundamentales. Algunas las he visto personalmente, otras me han sido dictadas, y se trata sobre todo de la planificación a pequeño, a mediano y a largo plazo, donde se hagan cosas racionales, no se esta pensando acá en un gasto desmesurado, uno solo de los ítems doy como ejemplo, si de toda la tierra que se mueve todos los días en 25 de Mayo, en el relleno general se destina una fracción un 5%, un 10% obligatorio, para que sea incorporado al relleno de la Villa yo creo que, en pocos años no va a haber ya problemas de bajos en el lugar. Si llama el Ejecutivo o la Comisión de la Vivienda a los propietarios que tienen esos terrenos abandonados, y les preguntan, por supuesto, no se los vamos a poder expropiar, pero por lo menos como buenos vecinos que son, les podemos hacer un llamado a su responsabilidad comunitaria y decirle señor, ¿qué piensa hacer con esta selva que tiene dentro de un Barrio de esta ciudad y entre sus vecinos? Que son vecinos suyos también. Yo pienso que mucha gente o le va a dar uso o se va a desprender de ellos o, bueno, o se va a adecuar a las exigencias comunitarias. Si a su vez el Municipio hace que buena falta le hace un reordenamiento dominial de sus parcelas para ver en que estado están, como esta la ocupación y demás, que tampoco es una tarea onerosa, es una tarea de Catastro, que la pueden llevar adelante con relativa facilidad, vamos as estar más seguros de que terrenos están, cuales se pueden dar, y demás, y la gente del Barrio, y esto lo dejaba para el final, va a colaborar en forma maravillosa estoy seguro y doy un ejemplo, porque me gusta hablar de cosas concretas, entre la Villa Sandalio y la Laguna había una manzana que era un basural a cielo abierto monstruoso donde se... los vecinos desaprensivamente tiraban todo tipo de cosas. El Municipio lo relleno, lo niveló, lo curó como un espacio verde para una futura plaza o algo por el estilo, a pesar de que hay mucha gente del Barrio que esta desesperada porque por ahí  cuando llueve de más le entra agua a la casa, ni a uno de ellos, ni a uno de ellos se le ocurrió levantar sus cuatro chapas y ponerlas en ese terreno nivelado, porque saben que esa es la futura plaza para el pueblo y ese terreno lo respeta. Es decir, cuando acá, para hablar en criollo, mucho de nuestros vecinos del centro estiran la lengua hablando mal de la gente de la Villa, que,  tengan en cuenta ese ejemplo, tienen un terrenos perfectamente nivelado al lado, les vendría estupendo a muchos de ellos mudarse ahí y sin embargo nadie, lo hace porque sabe que eso es de ellos, es de todos, nadie lo ocupa. Eso es una prueba de que la gente cuando se le da la oportunidad la usa y la ejerce con alta responsabilidad. Y otra cosa, y esto lo dejo para el final, final y perdonen que me extienda tanto en esto, pero es, es nuestro gran problema de la Planta Urbana de 25 de Mayo, la Villa Sandalio, porque es el problema de nuestra gente. También ligeramente muchos de nuestro vecinos y amigos del centro dicen, ah si, pero se vinieron a vivir de la Villa 31, viene gente de afuera y que esto y que el otro, y que los de afuera... y la verdad señor Presidente, yo estoy harto ya de este tema, de escuchar de los de afuera. Mi padre también es de afuera, también vino de afuera a 25 de Mayo, todos somos de afuera, de alguna forma, si no han sido nuestros padres, han sido nuestros abuelos, todos vinimos de afuera, ¿Y quiere que le diga una cosa, señor Presidente? Los de afuera son quizás los que con mas denuedo, con mas esfuerzo, están levantándose ahí, sus casitas, y son todos buenos vecinos y se llevan bastante bien entre ellos, quizás mucho mejor de otros que tienen auto cero kilómetros parados en la puerta de la casa. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Quiero sumarme al proyecto presentado por el Concejal Montecchia y celebrar que comencemos a hablar este idioma, el idioma que a mi me gusta, el del saneamiento de nuestra Comunidad. Creo que, el Barrio denominado Villa Sandalio, es sin duda la prioridad, es el Barrio más carenciado y el que más debe preocuparnos, y entonces en ese orden quiero aprovechar para felicitar al Concejal, que haya tenido la iniciativa de permitirnos esta oportunidad de propiciar el saneamiento de este Barrio así como, como felicitarlo por mencionar aquella vieja plaza proyectada desde la fundación de 25 de Mayo y que aún no cuenta con ningún árbol para intentar por el medio que sea correspondiente propiciar su forestación y su diagramación como plaza pública y aprovechar la oportunidad para decir que, la deuda de saneamiento no solo alcanza a esta Villa precarizada y en emergencia urbanística, sino a gran parte de 25 de Mayo, como bien lo decían los Arquitectos que han hecho el diagnostico de nuestro Medio, que hay muchos Barrios que carecen del Servicio básicos esenciales y que debemos propiciar el saneamiento de toda nuestra Comunidad. Pero quiero también advertir que a mi juicio comete un error, el Concejal Montecchia en proponer a la Comisión de la Vivienda como institución encargada de desarrollar estas propuestas que tan inteligentemente propone. El Conejal Montecchia, seguramente, supone que la Comisión de la Vivienda tiene infraestructura de recursos suficientes para resolver esta problemática y que seguramente va a llegar a buen puerto. Pero quiero manifestar que no creo en esa... en esa vía, como la vía de optimización de estos fines, me parece que la Comisión de la Vivienda no... no cuenta con la posibilidad de llevar adelante las propuestas que se realizan en esta Ordenanza y que en ningún caso va a tener éxito, por sobre todas las cosas, creo que, la Comisión de la Vivienda tampoco tiene por finalidad, felizmente, desarrollar estas actividades tales como hacer un relevamiento dominial, o las demás propuestas que son todas muy felices. Porque el Artículo quince, quinto, de la Ordenanza que crea la Comisión de la Vivienda, establece que tiene, que la Comisión tiene por objeto lo siguiente: a) colaborar con el área del Departamento Ejecutivo correspondiente en la confección de un censo, para producir un correcto dictamen de la situación habitacional del Partido de 25 de Mayo; b) colaborar en la confección de los dictámenes sobre adjudicaciones de viviendas u obras que el Municipio efectúe de acuerdo al Artículo 1 de esta Ordenanza. Felizmente el límite aparece en la misma Ordenanza de la creación de la Comisión de la Vivienda, porque yo creo que cualquier persona que ve funcionar la Comisión de la Vivienda, en el ámbito que se desarrolla, comprendería que la comisión de la Vivienda no esta en condiciones de llevar adelante este proyecto. No hemos podido todavía contar con la presencia del señor Intendente Municipal, tampoco hemos podido contra con el asesoramiento del Asesor Letrado de la Municipalidad, y hemos visto un sin número de errores, producto de estas deficiencias, que son preocupantes, que son graves y que creo que deberíamos tratar de contribuir a que se salvaguarden para evitar situaciones muy difíciles de solucionar en lo sucesivo. Si uno aprecia las actas que se han suscripto en la adjudicación de las viviendas, vemos que no se ha contado con el asesoramiento jurídico para poder llevar adelante un documento de esa envergadura. Y tampoco hasta la fecha, la Comisión tiene claro si, esas viviendas corresponden a la Municipalidad, a la Provincia, todo lo cual debió sin duda, tratar de, desentrañarse antes de asumir compromisos con los vecinos y adjudicatarios, y todo eso sin duda porque esta Comisión tiene una finalidad mucho mas limitada y tal vez no debió participar de la suscripción de las actas. Por lo cual yo sugiero que se haga una modificación a este proyecto tan inteligente y que se destine al Poder Ejecutivo como el encargado de llevar adelante el saneamiento urbanístico de la Villa Sandalio. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal  Ferrari. ..............................................
Concejal Ferrari: Sí, realmente me extraña que el Concejal Tonelli, elegido por el Bloque, los Bloques opositores para conformar la Comisión de la Vivienda, demuestre en dos, tres reuniones, creo que hemos tenido, tantos aspectos negativos para trabajar. Realmente, yo también recién, fui elegida por los Bloques de mi Partido, para ser integrante de la Comisión de la Vivienda, y realmente para ser integrante de una Comisión, y no institución como el Concejal Tonelli se expresó, considero que si vamos a trabajar con todos esos aspectos negativos, todo va a salir mal. Yo considero que hay muchísimas cosas para trabajar y que no debemos buscar tantos obstáculos. Felicitó primeramente el proyecto presentado por el Concejal Montecchia y después el Concejal Tonelli va buscando trabas, realmente no son aspectos positivos para poder trabajar en una Comisión, ¿Por qué?, me pregunto ¿por qué devalúa el trabajo de las Asistentes, el trabajo que estamos trabajando en la Comisión, cuando el otro día tuvimos que analizar, Concejal Tonelli, realmente, las actas que habían hecho las Asistentes Sociales sobre, porque no estaban habitadas esas viviendas. Pienso que realmente como Comisión, tenemos un criterio de trabajo, respetuoso, ordenado y que no pasa porque el Intendente Municipal este presente o no. Me considero lo suficientemente capaz y lo suficientemente, quizás, representativa por los Bloques que me eligieron para representar a esa Comisión, para poder llevar distintas acciones que tenemos que trabajar en las distintas cuestiones que se nos presenten. Y me parece que lo que el Concejal opinaba sobre que todavía no esta decidido si el Municipio va a cobrar la cuota, yo estuve presente junto con él en esa Comisión y lo explicaron muy bien, el... el Secretario Mininno y el Secretario Fumarco, que todos los Municipios están preocupados por el cobro de esta cuota. Y que realmente se tenían que reunir con la Ministra para poder determinar si la cuota iba a ser cobrada por la Provincia o por los Municipios. Realmente, no avalo de ninguna manera que el Concejal Tonelli esté representando a una Comisión que no tiene un color político debemos trabajar como representantes del Pueblo en esa Comisión y con el criterio y considerando la necesidad habitacional que tiene 25 de Mayo, por respeto a que todas las personas tienen que tener una vivienda digna. Ese es mi propósito para trabajar en la Comisión de la Vivienda y no viniendo al Recinto a denigrar la labor que hace la Comisión de la Vivienda. Nada más señor Presidente. .....................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún Concejal que no haya hablado va a hacer uso de la palabra? .........................................................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Este Bloque va a acompañar porque realmente el espíritu de la Comunicación nos... nos parece coherente, esto es una necesidad que desde este Bloque también se ha advertido en varias oportunidades, pero solamente vemos una dificultad, nos parece que la Comisión Municipal de la Vivienda no puede estar a cargo de algunas cuestiones que especifica el Artículo 2º, donde dice, planificar y... planificar si podría ser pero, ejecutar como dice el relevamiento dominial, un loteo de parcelas, digamos, no se le puede dar este tipo de tareas a la Comisión Municipal de la Vivienda porque carece de las herramientas y me parece que tampoco tiene digamos, es de su competencia realizar este tipo de tareas. Por lo tanto, desde este Bloque, vamos a hacer una moción concreta, si así es aceptada por el resto de los Concejales, la modificación del Artículo 1º, que quedaría de la siguiente manera, porque digamos, tampoco es idea desalojar a la Comisión Municipal de la Vivienda en este proyecto, pero, que sí que haga un acompañamiento a la Secretaría de Planeamiento, entonces... que sí tiene la potestad de realizar estas tareas que se sugieren en el Artículo 2º. Entonces la moción concreta sería, solicitar, si les parece bien, que el Artículo 1º quedara redactado de la siguiente manera, “El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, comunica al Departamento Ejecutivo su interés en que la Secretaría de Planeamiento Municipal, en conjunto con la Comisión Municipal de la Vivienda y luego, con... la misma redacción. Y nos parece que realmente es... este Departamento el que debe llevar a cabo todas las tareas que esta solicitando el Artículo 2º y no la Comisión Municipal de la Vivienda porque no es de su ingerencia propia. Gracias señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Tenemos... ...........................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Perdón, tenemos una moción de la Concejal Argañaraz y me pide la palabra el Concejal Montecchia. ..............................................................................
Concejal Montecchia: No, no pero le doy la palabra a... ..............................................
Presidente Núñez: ¿Sí? ........................................................................................................
Concejal Pezzato: Yo creo que acá se esta minimizando la calidad de las personas que integran la Comisión de la Vivienda, porque de hecho la esta integrando el Secretario de Obras Públicas, la integrando también algún otro profesional u otros profesionales, porque lo entiendo yo en esta Comunicación es que se tienen que abocar al estudio de la problemática para modificar o tratar de planificar lo que se podría llegar a hacer con la Villa Sandalio. O sea, hacer un estudio y presentarlo a los entes que corresponde, creo que esto es una función que realmente puede cumplir con creces esta Comisión porque todos los que la integran están en condiciones de opinar, algunos técnicamente y otros por tener el conocimiento correspondiente. O sea, yo, mi propuesta es que el punto uno yo lo dejaría como esta porque vuelvo a decir, la gente que integra la Comisión de la Vivienda tiene capacidad, ya sea intelectual, de conocimiento y puede llegar a ser proyectos para alcanzarle sí, al Departamento Ejecutivo. Nada más señor Presidente. .........................
Concejal Ibarra: Pido la palabra... ......................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .................................................
Concejal Ibarra: Yo, quiero coincidir con la Concejal Argañaraz en el aspecto de que, seguramente es un tema técnico y que no lo trata en forma primaria la Comisión de la Vivienda, pero si es cierto también que permanentemente la Comisión de la Vivienda esta nutriéndose o solicitando, el auxilio por así decirlo de los distintos estamentos municipales. Por lo que, en esta es la otra parte que coincido también, con el Concejal Pezzato, es de que seguramente la Dirección de Catastro, seguramente la Secretaría de Obras Públicas cuyo Secretario, cuyo mandatario esta integrando esa Comisión pueden perfectamente suplir la total responsabilidad de esta Comisión y, vulgarmente decir, dar una mano, y llevar adelante lo que está requiriendo el Concejal Montecchia sobre esta... Ordenanza, por lo que, no se si sería necesarios hacer esta modificación, porque vuelvo a reiterar, a esta Comisión la integran varios componentes, varios componentes de distintos... de los distintos estamentos municipales y de, los centros de Asistentes Sociales, de los Arquitectos, en fin, no se, lo dejo a criterio de la mayoría pero me parecería que no sería necesario hacer la modificación y lo otro que si me preocupa particularmente, es la manera en que se ha expresado el Concejal Tonelli en cierta medida digamos, quitándole la relevancia que han tenido los anteriores integrantes de esta Comisión, que creo que, mas allá de los errores que pudo haber habido, lo han hecho con mucha buena voluntad indudablemente, con mucha buena voluntad y que no se olvide que los... la gran mayoría de los integrantes de esta nueva Comisión son, valga la redundancia, nóveles en la... en esta integración. Hablemos de la Concejal Susana Ferrari, hablemos del Concejal Tonelli mismo, hablemos que decir, de la... perdón, de la Secretaria de Acción Social, que cambio... no es cierto y que evidentemente es la que tiene que llevar medio como adelante, ¿no?, enarbolar las banderas de esa Comisión, porque es justamente el filtro principal del espíritu de esta Comisión. Por todo muchísimas gracias Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún Concejal... va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: Bueno, en primer lugar lo que quiero decir es que este Bloque de ninguna manera esta denostando o no reconociendo el trabajo de la Comisión de la Vivienda y lo otro mas importante es que este... el Artículo Nº 2 de esta Comunicación, por decirlo en términos educativos, tiene muchas fortalezas, muchísimas fortalezas, lo que por otro lado me da la sensación que el autor del proyecto ha estado recorriendo el Barrio y esta conociendo bien la problemática junto a otras personas, no es cierto. Hay algunas de esas fortalezas del Artículo 2 de esta Comunicación que merecen el tratamiento del personal técnico específico por no decir que sean todos profesionales, no es cierto, y lo que pensábamos en este Bloque era lo siguiente, si nosotros liberamos a la Comisión de la Vivienda, más allá de la relación o que los integrantes sean... sea el Jefe de otras Secciones del Municipio, en realidad lo que estamos intentando es, que personal técnico Municipal se ocupe de esa tarea específica, que lo hay mucho y muy bueno, y en muchos casos con carreras específicas como Ingenieros, Arquitectos, etc.. O sea, esa era la intención de unir, hacer un enlace entre estas dos Comisiones pero nosotros nunca dijimos que estamos cuestionando la Comisión de la Vivienda. Gracias Presidente. .................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún... ...............................................................
Concejal Ruiz: Pido la palabra. ...........................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ruiz. ...................................................
Concejal Ruiz: Quería expresarme con respecto a la opinión del Concejal Tonelli, creo que tendría que haberse limitado a expresar si estaba de acuerdo o no con la Comisión de la Vivienda referente al Artículo 1º, la intervención de la misma y no traer a este Recinto consideraciones personales acerca del funcionamiento de ella, ya que el es integrante de la Comisión de la Vivienda, entonces, lo adecuado y por una cuestión de respeto sería tratar estas diferencias en el seno de la misma y no en este Recinto que no era el espíritu en ningún momento de este proyecto de Comunicación. Solamente recalco, se tendría que haber limitado a expresar si estaba de acuerdo o no con el Artículo 1º, lo demás es para que lo trate como integrante de la misma en el lugar que corresponde muchas gracias señor Presidente. ......................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente. ................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Después de haber escuchado diferentes opiniones, yo sugeriría que la modificación de Artículo 2, cambiar una palabra que creo que no va como corresponde que es ejecutar. Yo creo que la Comisión de la Vivienda evidentemente no puede ejecutar. Entonces ahí agregaría para hacer un mix de todas las opiniones, decir que... sugiérase como actividades prioritarias a planificar y solicitar a las áreas municipales que correspondan, la ejecución de lo siguiente. Entonces viene ahí todo lo del relevamiento dominial que lo tiene que hacer Catastro, la toma de posesión de los terrenos, con mejoramiento de sus condiciones ambientales que lo debe hacer Obras Públicas intimación con los propietarios que lo debe hacer la parte de Legales, loteos de parcelas que deberá ser también por Catastro, realización de cronograma y ese tipo de cuestiones que yo creo que cada estamento, cada Secretaría de la Municipalidad lo puede realizar. Mientras que, como dice el Artículo 1º, esta Comisión sería la encargada de la planificación y ahí estamos nosotros, entonces esa palabra ejecutar me parece que le queda un poco grande porque no va a tener autoridad para ejecutarla. Entonces, ahí es donde va a tener que solicitar la participación de las áreas municipales que correspondan para estar en tema. Esa es la modificación que solicito que se haga si es que el Cuerpo esta de acuerdo. .......................................................................................................................
Presidente Núñez: Perdón Concejal, puede repetir... ....................................................
Concejal Ambrosino: ¿La forma en que quedaría? .........................................................
Presidente Núñez: Sí. ..........................................................................................................
Concejal Ambrosino: Sugiérase como actividad prioritaria planificar y solicitar a las áreas Municipales que correspondan la ejecución de lo siguiente: entonces relevamiento, es decir, el a), el b), el c), el d), hasta terminar. Si es que el autor del proyecto esta de acuerdo. Gracias señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Freccero. ............
Concejal Freccero: No simplemente para aclarar que no me parece innecesario cambiar algo, porque dice, sugiérase como actividad prioritarias, sugiérase como actividad, entonces realmente el Artículo 2 dice que sugiere, entonces realmente hay que leer toda la Ordenanza me parece... la Comunicación en su Artículo 2 esta sugiriendo, no esta ni facultando, ni otorgando ni nada, o sea, realmente me parece innecesario cambiar todo, pero de todas maneras me parece válido la opción si están de acuerdo de cambiar, si quieren. Nada más señor Presidente, muchas gracias. ......................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......
Concejal Montecchia: Gracias señor Presidente. Bueno, brillante lo del Concejal Ambrosino, brillante, realmente creo que zanja todo, en poquitas palabras solucionó la cuestión. Si efectivamente como dice Freccero, esto, démonos cuenta, es una Comunicación, es una expresión de deseo, no es algo imperativo, así que... Y otra reflexión nada más y cortita, si esto, al Ejecutivo no le anda o a la Comisión no le anda, van a decir que no, y no están obligados por ello, o sea que... de todas maneras yo lo vengo hablando con integrantes de la Comisión, con funcionarios y demás. En cuanto a la Comunicación, la Comunicación esta dada por la propia Comisión, en la Comisión está el Secretario de Obras Públicas, está la Secretaria de Acción Social, Concejales, es decir, esta penetrada por funcionarios de distintas áreas, y han participado inclusive y no se si no siguen participando, exsecretarios de de Obras Públicas de otras administraciones, hay gente de todo tipo, y bueno anduvo bien con la adjudicación y demás, y me parece también esto una forma de premiar a la Comisión, en el sentido de que reconocemos de que ya que hicieron tan bien la otra tarea, bueno ahora le ofrecemos que nos den una mano para esta. Todo sea por nuestros vecinos de la Villa Sandalio. Nada más señor Presidente. ..................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Bueno, primeramente hay algo que no puede, no se puede dejar pasar, en los Considerandos de este proyecto de Comunicación hay un párrafo que configura lisa y llanamente una mentira inadmisible, para alguien que haya pasado alguna vez y perdón, Concejal Montecchia por... realmente me ha sorprendido esto, dice que haya pasado alguna vez digo, por el Barrio, que a pesar de los esfuerzos de esta administración municipal que invirtió e invierte un considerable esfuerzo económico en ese Barrio, que prácticamente ha hecho desaparecer las viviendas precarias, ¿cómo puede decir, señor Presidente, que ha habido una gestión municipal que ha hecho desaparecer las viviendas precarias de la Villa Sandalio? Basta caminar las calles de ese Barrio para darse cuenta que... la precariedad de las viviendas es terrible, es, no existe en ningún otro pueblo de la Provincia interior, no existe prácticamente en ningún otro Pueblo de la Provincia interior una emergencia habitacional como la que viven nuestros vecinos de la Villa Sandalio, ¿cómo se va a decir así que se ha hecho desaparecer las viviendas precarias? ........................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente, yo se que no puedo hablar dos veces... ....
Concejal Ferrari: Yo tampoco señor Presidente. ............................................................
Concejal Lasa: Señor Presidente... ya va a tener oportunidad... ....................................
Concejal Montecchia: Perdón, pero esta barbaridad no la quiero dejar pasar... .......
Presidente Núñez: Que termine el Concejal Lasa, y luego pasaríamos al libre debate  .......................................................................................................................................
Concejal Montecchia: Si ha ido... a partir de las elecciones... .......................................
Concejal Lasa: Después quiero... .......................................................................................
Presidente Núñez: Concejal no le puedo permitir... estaba usando la palabra el Concejal Lasa. ..........................................................................................................................
Concejal Montecchia: Ah, pensé que había terminado. ................................................
Presidente Núñez: Continúe Concejal Lasa. ...................................................................
Concejal Lasa: Gracias señor Presidente. Quiero adherir a lo que ha dicho el Concejal Tonelli, es absolutamente imposible para la Comisión de la Vivienda hacerse cargo de tamaña empresa. Sugiere como actividad prioritaria planificar y ejecutar y aún cuando se quitara esta palabra ejecutar. El relevamiento dominial de parcelas del Barrio a los efectos de una regularización de los terrenos abandonados o de tenencias no efectiva, todavía los vecinos del Barrio Hendriksen siguen teniendo en sus casas, sus viviendas en una sola Matrícula. En la misma situación se encuentran los vecinos del nuevo Plan Federal, que pasarán, pasará mucho tiempo si no se realizan los trámites que se tienen que realizar para que puedan tener sus escrituras. Toma de posesión de terrenos del Municipio con mejoramiento de sus condiciones ambientales, intimación a los propietarios de terrenos, loteo de parcelas resultantes para futuras adjudicaciones, realización de un cronograma de tarea de relleno, rellenos de terrenos que se encuentran habitados, linderos, apertura y reapertura de calles, Ampl... ¿Cuál es la razón para pretender que esta tarea, que es propia del Departamento Ejecutivo, que tiene una Secretaría de Obras Públicas, que tiene una Secretaría de Planificación señor Presidente que, ¿Cuál es la tarea de la Secretaría de Planificación sino planificar, sino abocarse a esto? No se, ¿para que se creó una Secretaría de Planificación, con un Secretario de Planificación que tiene que dedicarse a esto? ¿Una Dirección de Catastro, una Asesoría Letrada? Toda esta organización tiene el Departamento Ejecutivo y ¿le vamos a pedir a la Comisión de la Vivienda, que no tiene los recursos, que no tiene la organización? Esto no habla mal de la Comisión de la Vivienda, no la puede tener nunca. No puede tener nunca la capacidad organizativa que tiene el Departamento Ejecutivo. ¿Le vamos a pedir a la Comisión de la Vivienda que se encargue de esto, por qué, por qué? El Concejal Montecchia es una persona muy inteligente y que de ningún modo cree que esta no es una facultad del Departamento Ejecutivo, sino de la Comisión de la Vivienda, y yo estoy seguro, que este proyecto de Comunicación esta motivado en que el Concejal Montecchia, como autor del mismo, tiene una gran preocupación porque esa situación de emergencia habitacional que viven nuestros vecinos se solucionen, pero señor Presidente, lamentablemente, es muy poco probable que el Departamento Ejecutivo realice ni la ejecución, ni la planificación que esta Comunicación esta pidiendo. Esto es, el viejo truco de deslindar responsabilidades y de endilgar la responsabilidad que es propia del Departamento Ejecutivo, a otros entes, como en este caso le toca a la Comisión de la Vivienda. La verdad, que hay una responsabilidad exclusiva en este tema del Departamento Ejecutivo, que tiene toda esta Organización, y que no puede dejar de cumplir con su función, tiene el deber, aún cuando no lo pidiera este Cuerpo, tiene el deber de ocuparse de cada una de estas cosas que bien ha detallado el Concejal. Por eso de ningún modo, vamos a acompañar este proyecto de esta forma, sí lo acompañaríamos si estuviera dirigido al Departamento Ejecutivo. Pero de ningún modo vamos a endilgarle la responsabilidad a la Comisión de la Vivienda, que es propia, exclusiva y excluyente del Departamento Ejecutivo, ahora sí, yo, no creo, no tengo esperanzas, demasiadas esperanzas en que el Departamento Ejecutivo realice este tipo de obras, por lo menos prontamente. Nada más señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal que no hay hecho uso de la palabra? ................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Pezzato ya habló sobre el tema. .......................................................
Concejal Pezzato: No yo iba a pedir el libre debate señor Presidente y después pedía la palabra. .......................................................................................................................
Presidente Núñez: Pasamos a considerar entonces la moción del libre debate del Concejal Pezzato, ¿por la aprobación? Por unanimidad. Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ....................................................................................................................................
Concejal Pezzato: Bueno, realmente casi me da lastima que un Concejal hable tan... ponga en tan bajo nivel a un Concejal de la misma bancada, porque los Concejales no somos mas que buenos vecinos, y como tal, actuamos podemos tener errores o no, con respecto al tema de... que se refirió el Concejal Lasa, ni el... FONAVI, ni el Barrio de las 72 Viviendas, ni el Barrio Hendriksen, cuenta con sus respectivas escrituras, salvo alguna rara excepción y no se cuando la van tener, y la principal responsabilidad es de la Provincia o del Fondo Provincial de la Vivienda o nacional en el caso de este último Barrio. Yo quiero decir que, la Comisión de la Vivienda esta capacitada para hacer cualquier proyecto, porque como decían anteriormente se dijo acá, hay Ingenieros, Arquitectos, y distintas personas que como decía tiene el conocimiento, pero el conocimiento no de ahora, porque lo que decía el Concejal Lasa, que es una persona joven, lo que le podría faltar, son años de pisar el Barrio, como la Villa Sandalio, como yo la ví como cuando hicimos un proyecto con el Concejal Lance, donde erradicamos la Villa Sandalio, la Villa Sandalio fue erradicada dos veces, y se volvió otra vez a afincar, pero, también quiero decir que en ese momento, cuando recorrimos la Villa Sandalio, andábamos por arriba de unos palos, de unos troncos porque verdaderamente parecía Venecia, las casitas precarias que ahí había, estaban arriba de unos montoncitos de palos y para salir se salía por tarimas de maderas que se hacían para no pasar por adentro del agua. Que no se ha hecho nada, esta mintiendo el Concejal Lasa, se puede haber hecho mucho, poco, o regular, pero la Villa Sandalio, si es que él la conoció, porque a lo mejor lo vuelvo a decir, la poca edad que él tiene, a lo mejor no la conoció yo creo que hoy, aunque falte mucho y diste mucho de ser lo que realmente necesitamos, yo creo que se ha hecho un 70%, falta un 30% si, es cierto, pero ese 30% que el Concejal Lasa dice no tenerle confianza al Departamento Ejecutivo, tiene razón el Concejal Lasa, porque él sabe, él sabe que en estos últimos tres meses han mandado trescientos mil pesos menos de coparticipación y vamos a seguir recibiendo menos coparticipación y vamos a seguir haciendo menos obras porque el Gobernador de la Provincia es un muñeco que esta a las ordenes del Presidente de La Nación, entonces, si no logramos que la coparticipación nos llegue como corresponde, para solucionar todos estos problemas, difícilmente podamos sacar a 25 de Mayo más de las cuestiones principales como es la Salud y como es los distintos Planes prioritarios que tiene este Municipio. Yo no quiero ofender con decir que se miente como dijo él, pero tuve que retrucarle con la misma palabra, porque conozco el tema desde mucho antes que él fuera Concejal. Quizás, si hace 25 años, apenas si tendría unos pocos años este Colega, este Concejal para haber recorrido esos momentos que si eran muy bravos. Hoy el agua no... no se inunda cierto, salvo en muy pocos lugares y, en cuestiones digamos, cuando las cuestiones climatológicas son extremadamente difíciles. Yo creo que se ha hecho mucho, se ha emparejado, se han hecho viviendas, si la recorremos, se han hecho viviendas de material, se esta mejorando mucho y vuelvo a decir, es mucho lo que falta hacer pero para poder llegar a hacer con los recursos nuestros, tal vez tiene razón, vamos a pasar algún tiempo, pero si logramos que la Provincia le de o La Nación le de a la Provincia lo que corresponde como coparticipación, podremos lograr no solo arreglar la Villa Sandalio, sino solucionar todos los problemas edilicios, de asfalto y otras problemáticas que tiene 25 de Mayo. Nada más señor Presidente.  .....................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal que no hay hecho uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Montecchia. ...................................................
Concejal Montecchia: Pido la palabra señor Presidente. ¿no se puede pedir por seña, ¿no?...................................................................................................................................
Presidente Núñez: No. .......................................................................................................
Concejal Montecchia: No, ¿no, hay que... oralmente? Esta bien, me había olvidado. Bueno señor Presidente, primero no me gusta que digan que miento, con lo cual no quiere decir que a veces no mienta, pero por lo menos no me gusta que me lo digan, este no es el caso, este no es el caso, hace cincuenta años que voy a la Villa Sandalio, iba cuando era Monaguillo y me llevaba el Padre Aguirre a darle la Extremaunción a los pobres viejitos que estaban ahí. A veces, yo entiendo no, cuando se ha vivido en la abundancia se confunden ciertas cosas. El Concejal Lasa, dice que es mentira que no hay viviendas precarias, claro, lógicamente no, para él, las casas son precarias, la mayoría, la inmensa mayoría, pero para la gente del Barrio esas no son precarias, ¿por qué?, porque la vivienda que se acabó prácticamente que quedarán a lo sumo cuatro o cinco en todo el Barrio, es la vieja choza de costanera que, era la predominante en el Barrio y que los memoriosos se acordaran, no los que empezaron a ir a la Villa Sandalio en las elecciones del año pasado, sino los que se acuerdan de hace veinte o treinta años atrás, no es cierto, eran chozas de costaneras, plástico y en el mejor de los casos tenían algunas chapas de cartón corrugado. A eso es lo que yo le llamo vivienda precaria, las viviendas que están ahora, no serán viviendas de ricos, pero son viviendas humildes y en su mayoría no son mas esa choza que se diferenciaba de la pocilga del cerdo que tenían al lado, por la altura nada más. Eso casi no existe más en la Villa, a eso me refiero cuando digo que no quedan casi vivienda precaria. Ahora lógicamente, Lasa no viviría en la vivienda humilde que esta hoy en la Villa y que muchas de ellas han sido construidas con el esfuerzo de los propios vecinos, de la gente de buena voluntad, la gente, los muchachos y en esto estoy en las antípodas políticamente, los muchachos de la Federación Juvenil Comunista están ayudando a los vecinos a construir sus casitas también y también por el generosos aporte que hizo el Municipio, generoso no, bórrenlo lo de generoso, no vale, por el responsable aporte que hizo el Municipio porque es un deber que no podamos tener vecinos viviendo en las condiciones extremas que se vivía hace diez, quince o veinte años atrás en la Villa Sandalio. Esa vivienda de costanera prácticamente ha desaparecido, cualquiera que conoció el Barrio antes y lo recorre ahora sabe que eso ha pasado y ha pasado porque se ha gastado mucha plata, que yo a lo mejor, a mi no me gusta como gasta la plata Grau en ese sentido, a lo mejor tenemos distinto punto de vista, no es cierto, él no soporta que este el vecino en la casita de costanera entonces, le consigue los bloques, va se reúne con ellos allá en el Club, en fin, a mi me hubiera gustado una planificación de la cosa, una cosa mas ordenadas pero a veces la urgencia no tiene plazos, la urgencia es la urgencia. Entonces no miento Lasa, no miento, no miento, la casa de costanera que a veces las cedía el mismo aserradero que esta ahí a unas cuadras, desapareció prácticamente, pero quedaron un montón de problemas, ahora, todo esto, este proyecto, en realidad es simplemente un proyecto de Comunicación, como lo decía, no es un proyecto imperativo, y la Comisión sabrá si está dentro de su alcance, o no esta dentro de su alcance, pero dejémosla a la gente que decida porque opinamos nosotros por ellos, pero quiero terminar esto porque esto lo va a decidir la votación y se terminó la historia, pero quiero pasara  otra cosa que me preocupa mas señor Presidente en este Recinto. Me preocupa, no por ellos sino por mí, por mi gente, es la baja calidad de la oposición, cuanto mas baja la calidad mas... peor va a ser la calidad del oficialismo. Ojalá tuviéramos una oposición más constructiva, más de encontrar cosas novedosas, más de hacer aportes de ideas nuevas, para la Comunidad, que le sirva al vecindario, que le sirvan al Pueblo. Esto de estar buscando el pelo en la leche, a ver si el gato tiene una pata más, esto realmente no le sirve a nadie. Estamos perdiendo el tiempo, gastando kilowats, acá de luz, para escuchar a ver si el Artículo este lo ponemos así, lo ponemos asa, cuando en definitiva son cosas del sentido común que bueno, la gente nos espera para otra cosa. Si el Concejo va a seguir así, yo ya me voy a arrepentir de estar acá de Concejal y voy a añorar cuando estaba en la Dirección. Con la salvedad que hizo el Concejal Ambrosino mociono para que, se pase a votación en el texto original del proyecto de Comunicación y exceptúo de toda esta crítica que he hecho de la oposición al Bloque Justicialista que ha colaborado en este tema y en otro con mucha altura. Nada más señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal, bueno, para ir finalizando... ..............................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: Para adherir a lo que hablaba el Concejal Montecchia que realmente esas viviendas precarias, tiene razón, el Concejal Lasa era muy pequeño, porque prácticamente con mi cargo de docente compartí muchas acciones en ese Barrio de la Villa Sandalio, porque son nuestros alumnos que iban a la escuela 25 y a esos alumnos los atendíamos y esos alumnos vivían en esas viviendas hechas de costanera como decía el Concejal Montecchia, ahora realmente poco o mucho, esas viviendas no están en esas condiciones. Si considero que debemos trabajar  mucho, y también pregunto, esas mentiras inadmisibles que decía el Concejal Lasa, pregunto, ¿el Concejal Lasa no viaja, el Concejal Lasa no ve a los alrededores, no ve cuando va entrando en Buenos Aires, cuando va entrando en Morón, en Cautelar, la gente durmiendo abajo de los puentes, la gente con esas casitas de lona, tipo chocitas?, entonces, eso yo no lo quiero para ningún habitante de mí País, y cuando digo deslindar responsabilidades, lo invito a que sume responsabilidades y que nos ayude desde la Comisión de la Vivienda, a trabajar con las promesas que él hizo en la campaña de las elecciones para erradicar el Barrio de la Villa Sandalio. Entonces, sumemos responsabilidades, sumemos acciones de trabajo para que nuestros vecinos vivan dignamente, porque en la campaña hubo promesas, sumémosle Concejal Lasa, las promesas que usted hizo para erradicar el Barrio a esta Comisión de la Vivienda. Nada más señor Presidente. .......................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Si la verdad es que, bueno, primero decir que de ningún modo yo hubiera querido ofender al Concejal Montecchia ni muchos menos y si lo he hecho, le pido públicamente disculpas, pero que sí creo que no es cierto lo que he leído aquí en los considerandos, eso lo reitero. Que sí creo que hay muchísimas viviendas precarias, y que no son precarias para mí, son precarias... que aparte a ver.... porque yo no... no... no soy un noble europeo, yo soy una persona común de clase media de acá de 25 de Mayo, del pueblo así que es tan precario para mí como para cualquiera de los miembros de este Honorable Cuerpo. La verdad es que no conozco la Villa Sandalio desde esta elección pasada sino desde hace muchísimo tiempo, claro no desde hace treinta años porque yo tengo 33, no puedo conocerlo desde hace mucho mas, pero si desde que era chico y hacíamos actividad parroquial en... en Barrios de la periferia incluido este Barrio. Y... y que yo también quiero como la Concejal Ferrari que la gente no viva así y por eso le pido al Ejecutivo que haga lo que tiene que hacer y que me parece... acá lo que me parece es bajo no es el oficialismo, el... la oposición, y lo que no tiene nivel de discusión, lo que me parece que no hay acá es actividad del Departamento Ejecutivo y por eso estamos discutiendo esto que estamos discutiendo, si no estaríamos discutiendo otra cosa. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Concejal Ibarra: Pido la palabra Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .................................................
Concejal Ibarra: Bien, creo que se ha olvidado o se ha pasado por alto, una palabra o, una acción que habla el Concejal Lasa, cuando habla de que evidentemente el Concejal Montecchia ha trabajado o ha actuado en complicidad con el Ejecutivo al hacer este proyecto como para salvaguardarlo al Ejecutivo de esta problemática. Si... nos remitimos directamente al tema de complicidad, sabemos que lo tenemos que asociar con delito, pues si queremos construir en el buen sentido de la palabra tendríamos que hablar de colaboración, que es totalmente lo distinto no es cierto, a esta... a este tema. Yo creo que el apasionamiento que le ha puesto y el permanente atacar al Ejecutivo lo lleva a cometer estos... estos errores que ha veces creo que no se salvan solamente con una pedida de disculpas así mucho mas liviana quizás de la manera en que se ataca. Creo que todos, absolutamente todos acá nos merecemos un respeto, y que si las cosas para hablarlas burdamente, se van de mambo, en este... Recinto, cosa que no debería ser, no lo debe generar justamente el Concejal Lasa de la manera que se ha referido esta noche acá. Me parece que es de muy bajo vuelo, que es de muy bajo vuelo, que actúe de esta manera, máxime viniendo de un ex candidato a regir los destinos de nuestro Pueblo. Nada más señor Presidente. ...........
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno, yo creo que tenemos aquí un proyecto... .................................................................................................................................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: Yo decía si ya teníamos alguna moción fundamentalmente la que había hecho el doctor Ambrosino, decidir sobre eso, nosotros en ese caso de que, este Bloque en ese caso, dejaría de lado la propuesta que hizo y en segundo lugar como se hablaba de palabras y de falta de respeto quizás el Concejal Pezzato debería tener mucho mas cuidado cuando se habla de la investidura de Autoridades provinciales en este caso, que las ha tratado mal. Nada más señor Presidente. ............
Presidente Núñez: Gracias Concejal, bueno... ................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Yo puedo tener cuidado con muchas cosas porque me enseñaron el respeto, me enseñaron a respetar y me enseñaron a no ofender, pero no puedo callar lo que todo el mundo sabe, y lo que todo el mundo ve, lo que todo el periodismo critica, lo que todo el mundo se dice, o sea, yo no le he faltado el respeto al señor Presidente ni a ninguna autoridad porque no es mi costumbre y porque no hablo políticamente, porque yo quiero digamos, que el éxito de este Gobierno nos lleve a buen puerto, porque no le deseo el fracaso a ningún Gobierno, nunca los desié aunque no fuera de mi color político, ¿saben por que? Porque si el Gobierno fracasa, fracasamos todos. Así que yo lo único que dije y lo puedo sostener, son verdades que nos competen y son realidades, sino, si no tenemos coparticipación vuelvo a decir, sino nos mandan coparticipación, no logramos que el dinero que se va de 25 de Mayo, como dicen los productores agropecuarios en este momento, que son siete veces el presupuesto de 25 de Mayo, después tenemos que ir a gestionar para que nos manden una pequeña parte, jamás vamos a darle a 25 de Mayo, lo que 25 de Mayo se merece. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno, tenemos... ..............................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal. .................................................................
Concejal Tonelli: Quiero aprovechar esta posibilidad, de referir de poder hacer uso... segunda oportunidad, para poder expresar mi parecer sobre algunas consideraciones que se han vertido sobre mis dichos, yo de ninguna manera pretendo y creo no hacerlo, ofendo a la Comisión de la Vivienda, pienso que la Comisión de la Vivienda, hace lo humanamente posible dentro de las circunstancias que tiene. Lo que denuncio que las circunstancia que tiene son muy malas, y quiero que tratemos de reaccionar y que cambiemos estas circunstancias. La Comisión de la Vivienda carece de dirección, carece de un dirigente que es naturalmente su Presidente, es el señor Intendente Municipal, hace dieciséis, diecisiete años que esta, veo que la Ordenanza es de 1990 todavía no tiene el Reglamento que la establece que el Departamento Ejecutivo debe hacer, la Comisión de la Vivienda trabaja sin el Asesoramiento permanente de un asesor, de un abogado, de un Letrado, que le diga que es lo que puede y lo que no se puede hacer, pero por sobre todas las cosas, la Comisión de la Vivienda, no esta prevista para esta... para estas funciones que se le pretenden asignar por esta Ordenanza, yo creí por un instante que el Concejal Montecchia quería sanear la emergencia urbanística de la Villa Sandalio, creí eso y por eso me sume fervientemente a su proyecto, pero ahora que veo que la intención es hacer un estudio de lo que habría que hacer con la Villa Sandalio, me doy cuenta que lo que realmente se pretende es desligar la responsabilidad del Poder Ejecutivo, traspasársela a un órgano que no tiene ninguna posibilidad de cambiar nada, para que todo quede igual que antes, a nadie le interesa entonces, que la Villa cambie, lo que tenemos que hacer es tratar de que la Villa cambie, ese tiene que ser nuestro objetivo, y creo que la única forma que cambie es que el Poder Ejecutivo se ponga los pantalones largos y que haga lo que tenga que hacer, sin necesidad de que este Concejo se lo pida y mucho menos, debemos nosotros liberar esa responsabilidad al Poder Ejecutivo. Por lo tanto, pienso que si la, si esta Ordenanza no se readecúa a lo que debe ser, nosotros no podemos votarla en estas condiciones. Muchas gracias señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: Bueno tenemos este proyecto de... .................................................
Concejal Ambrosino: No puedo dejar pasar... Bueno, yo creo que acá se ha perdido lo mas interesante de este proyecto y no se ha hablado para nada que es una participación de todos los Bloques políticos y de toda la Comunidad era un tema que evidentemente nos ha preocupado a todos, porque hace ya mas o menos una hora que estamos hablando. Posiblemente, algunos por jóvenes otros porque a lo mejor viajaron poco, no han visto los cambios que ocurrieron en este... en este Barrio. De cualquier manera, lo mas grave que yo veo en todo esto, es la intencionalidad y claro, ahora entiendo, porque en estos días, se esta hablando de muchas cosas como ser, faltaría que estuvieran diciendo que están acá la gente de campo haciendo una humareda para que esto desaparezca o hacernos responsables de decir, trasladar la responsabilidad, como dijo el Concejal y hacer que la gente de campo es responsable es responsable de las muertes que hay en las rutas, que la gente de campo es responsable de la inflación, que la gente del campo tiene otras intencionalidades como ser un Golpe de Estado o desestabilizar la economía es decir, esta es una cuestión de la temática de un gobierno que pasa permanentemente las responsabilidades hacia terceros. Siempre anda buscando el responsable de lo que nos ocurre a todos los argentinos. Entonces, si hay un responsable hay que perseguirlo, por supuesto, hay que perseguirlo y hay que darle la gran batalla. Entonces, yo creo que acá lo que creo que el Concejal Montecchia quiso darle es, a este Barrio, integrarlo, y que en esa integración, tratar de que toda la Comunidad trabaje, a la comunidad a través de sus Partidos Políticos y la Comunidad a través de los representantes que tienen en esta Comisión de la Vivienda. Así que yo creo que es de más seguir buscando más cosas, se puede aprobar o no se puede aprobar, pero acá lo que interesa es que ese Barrio pueda tener un futuro mejor y que todos trabajemos para eso, no hagamos declamaciones sino que nos pongamos a trabajar, con la idoneidad que tenemos, y eso es suficiente, eso va ser suficiente para lograr el objetivo. Gracias señor Presidente. ......................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Creo que todos han hecho uso del tiempo que les corresponde para expresarse así tendríamos que pasar a considerar el proyecto de Comunicación, el autor ha expresado que aceptaría la... la moción del Concejal Ambrosino, de modificar el Artículo 2º, así que con la modificación del Artículo 2º de esta Comunicación, pasaríamos a considerarlo, ¿por la aprobación? Por mayoría. .............................................................................................................................
Secretaria: Con los votos afirmativos de los Concejales Méndez, Argañaraz, Freccero, Montecchia, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo de los Concejales Tosto, Tonelli, Caronello, Lasa, Vega y Rocco. .................
Expediente Nº 27/2008. 
Presidente Núñez: Expediente Nº 27/2008 proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública Nº 02/2008, para la Concesión del Servicio Público de pasajeros de entre la ciudad de 25 de Mayo y la Localidad de San Enrique. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. .....................................................................................
Expediente Nº 28/2008. 
Presidente Núñez: Expediente Nº 28/2008 Proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Frente para la Victoria y Bloque Justicialista. Manifiesta preocupación y absoluto repudio ante las amenazas del Sr. Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipal al periodista Gastón Makrey. Se lee por Secretaría. ................
Secretaria: Proyecto de Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su preocupación y absoluto repudio ante las amenazas que el Señor Secretario General del Sindicato de Empleados Municipales y Director de Catastro de la Municipalidad de 25 de Mayo hiciera al periodista Señor Gastón Makrey. Articulo 2º: Solicitase al Señor Intendente Municipal, habida cuenta del carácter de agente municipal del denunciado y del ámbito donde sucedieron los hechos, se tome la debida intervención en el asunto. Articulo 3º: De forma. Firmado por los concejales Argañaraz y Lasa. ...................................................................
Presidente Núñez: La Comisión de Labor sugirió que se trate sobre tablas. ¿Si algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ......................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. .............................................

Concejal Tonelli: Me toca en esta oportunidad representar al Bloque, en una cuestión... de tramite muy delicada muy difícil y que tiene su raíz en una editorial del diario “La Mañana” donde se pone de manifiesto una situación de amenazas que había proferido un agente Municipal a un periodista y se hace mención en esa editorial sobre las graves consecuencias que esto acarrearía de ser cierto. En primer término cuando vimos la noticia y dado el seno comunitario en cual nos hemos criado pensamos que se trataba seguramente de una situación mas vinculado a una broma que a una cuestión trascendente y fue por eso que nos tomamos la libertad de hacer unas consultas sobre los acontecimientos y advertimos que como mínimo la víctima de estas... estas acciones se han encontrado realmente afectadas, es decir que, cualquiera hubiera sido la intención del autor, si es que las acciones existieron, produjo un efecto de... de atemorizamiento que me parece que por si amerita la investigación de lo sucedido, para poner las cosas en el lugar que corresponden. Yo no..nose realmente que fue lo que sucedió ni como sucedido y... presumo que de haber ocurrido como se describe en el diario, esto fue una situación mucho mas liviana que... del efecto que ha producido. Pero en todos los casos merece un compromiso posterior de esclarecimiento... de solicitud de disculpas en su caso si.... si no... no se habría querido producir el efecto que se produjo. Y me parece que ante esta ausencia de este comportamiento esperable, estamos obligados a dar una respuesta institucional, no es posible que quede esto como una cuestión anecdótica, tenemos que aclarar que acá no ha habido intención de amenazar a nadie, y en ese contexto es que nuestro Bloque junto con el Bloque Justicialista se ve obligado a hacer esta presentación, en la cual hemos analizado posteriormente que a fin de no incurrir en prejuzgamientos indebidos habría que hacer algunas modificaciones, tales como, donde dice “repudio ante las amenazas que el Señor Secretario General del Sindicato de Empleados Municipales” debería decir “ante las posibles amenazas” donde dice, “Municipalidad de 25 de Mayo hiciera al periodista Señor Gastón Makrey” debería decir, “habría realizado al periodista Señor Gastón Makrey” y donde dice “sucedieron los hechos”, tendría que decir “donde habrían sucedido los hechos”. Porque en rigor no tenemos mas que una denuncia pública efectuada por el Diario “La Mañana” sobre hechos que desconocemos, pero que dada la gravedad del efecto que han producido, creemos que debe tomar el Poder Ejecutivo la intervención que fuera menester y tratar de dejar las cosas en el lugar que corresponde, nada mas Señor Presidente. ...................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Montecchia: Señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: Si, gracias Señor Presidente. Por supuesto vamos a adherir a los fundamentos y a la parte dispositiva de la Resolución que estamos tratando en este momento y también... por que de alguna forma fue lo que hablamos en la Comisión de Labor, vamos a adherir a las modificaciones de... que aludía el Concejal Tonelli. Creo que acá hay dos planos de la cosa, hablo como representante del pueblo, pero también no puedo dejar de sacarme de encima el hecho de que de alguna forma soy quizás de los dieciséis el único que trabaja en un medio de comunicación, entonces probablemente se me mezclen un poco las consideraciones. Decía que hay dos planos de la cosa, acá tenemos un plano general que obviamente damos todo nuestro apoyo, ¿cuál es ese plano general?, el plano general es, la libertad de acceso a la información, la libertad de información, la libertad de expresar las ideas por la prensa, lo que nuestra Constitución de hecho garantiza y que somos fervientes defensores, nos interesa un periodismo con amplitud, un periodismo que al cual le podemos exigir responsabilidad por que le damos un gran campo de acción para que se desenvuelva, en ese sentido cualquier agresión, esto quiero ser muy claro, cualquier agresión o amenaza de agresión que sea sometido un trabajador de la prensa, es para los que defendemos la República, una agresión a la República misma, en ese plano general apoyamos enteramente al denunciado del Proyecto Presentado. Hay otro plano, que es plano de los hechos, lo que ocurrió realmente, ¿no? lo que paso cuando lamentablente paso, si... paso así ¿no? que no lo dudo, puede ser así, evidentemente, pero no tenemos ninguno de los dieciséis que estamos acá una certeza sobre lo que paso y a la vez nos queremos sentir útiles, que eso es lo que yo comentaba hoy en la Comisión de Labor, útiles en el sentido de, primero, independientemente de lo que le puede competer al Departamento Ejecutivo, que ese es otro tema, los Concejales podemos ser útiles y de alguna manera empeñar nuestra palabra para defender el trabajo de la prensa y la libertad de información de acá para adelante y bueno... lo útil, a mi se me ocurre, seria un poco cubrir los baches que decía Tonelli, de que no sabemos... por un lado no sabemos exactamente que fue lo ocurrió, entonces, a lo mejor si después de aprobado esto igual el expediente vuelve, entra y queda en una Comisión competente, podemos hablar con las partes, mediar llegado el caso y... ojalá pudiera ser así, y conciliar y superar la situación. Porque la meta entre los hombres de buena voluntad es siempre llegar a que estos episodios no sean solo para la reprimenda, sino que sean también para mejorar, para que no se repitan. Yo creo que si llamamos a las partes involucradas, que de ninguna manera le doy el mismo rango de igualdad en este tema y conversamos con ellas por ahí... por ahí... nuestra participación va a ser útil y va a servir también para que en el futuro, aquel que piensa agredir de palabra o de hechos a un trabajador de la prensa, lo piense dos veces, que no es una cosa... que bueno acá hicimos una declaración y se termino sino que nos metimos en el problema. Esta es una ¿no? hace poco hubo otra, que pocos se enteraron, no es cierto... contra otro trabajadores de la prensa en 25 de Mayo. Yo tengo miedo que esto se generalice. Apoyamos esto, este Proyecto, con las modificaciones que apuntaba Tonelli y pediría... mocionaría para que pasara de nuevo el Expediente, ingresara, mejor dicho, a Reglamento, y Reglamento viera que ... que manejo le puede ir dando. Estoy... esa es mi moción, nada mas. ........................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la Palabra Concejal Argañaraz. .............................................
Concejal Argañaraz: Pienso que si... que si estamos todos de acuerdo con esta... Resolución seria conveniente dar la aprobación y que se remitan ya al Departamento Ejecutivo, no obstante se puede seguir trabajando el tema en la Comision de Reglamento, o sea... yo pienso que el interés esta, esto se charlo en la Comision de Labor, el interés en trabajar el tema existe en los componentes de la misma en tanto creo que desde la Comision de Reglamento que tiene representación de todos los bloques, se puede seguir trabajando esto, pero me parece que no seria conveniente dilatar la Resolución, me parece que ya que estamos todos de acuerdo elevarla al Departamento Ejecutivo y nosotros no obstante nosotros seguir trabajando en el tema. No... me parece bien los conceptos del Concejal Montecchia en que nos involucremos, que esto si ya ha sucedido otra vez, nosotros tomamos conocimiento de esto porque ha tomado publico, pero si esto ha sucedido y no nos hemos enterado con otro periodista, me parece que el tema esta como para seguirlo trabajando y tratar de poner un freno a que estas situaciones no se repitan. Es decir no... no vamos a coincidir nunca en que... la prensa... se le tape la boca a la prensa ¿no? que no pueda expresarse libremente como corresponde. Asi que... yo mociono que... que esta Resolución tenga... tenga salida como corresponde hacia el Departamento Ejecutivo y sigamos trabajando este tema en la Comision de Reglamento. Gracias señor. Presidente. ...........................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ..........................................................................
Concejal Freccero: Perdón Señor. Presidente, pido la palabra. ....................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra concejal. ..................................................................
Concejal Freccero: Bueno creo que... en realidad lo que yo voy a pedir, o sea independientemente yo quiero tratar dos temas, uno la libertad de prensa que me parece correcto todo lo que se dijo... y no voy a decir nada mas o sea que coincido con lo que se dijo y defender la libertad de prensa. Pero no puedo dejar pasar tampoco el hecho del bajo vuelo que estamos teniendo acá. Porque estuvimos discutiendo dos horas si una... si un Proyecto de Comunicación le correspondía y tenia ingerencia la Comision de Presupuesto o el Poder Ejecutivo, cuando acá estamos tratando un cuestión con liviandad...si los hechos ocurrieron o no ocurrieron, si se investigo o no se investigo, cuando los autores del hecho... con los autores de este Proyecto es un Bloque y en las expresiones se dice se consulto a la victima, y en realidad cuando se debería haber... esta bien que se consulte a la victima, pero lo que se tendría que haber previsto acá, antes de hacer esta Resolución para ver si realmente el hecho fue o no ocurrió, es si existe una denuncia penal o una...al menos una exposición civil que se informe nada mas, o sea... creo que esos son los caminos correctos. Porque en realidad, recién estábamos... y dialogamos y debatimos dos horas o una hora y pico sobre si tenia ingerencia o no la Comision de Presupuesto... la Comisión de  la Vivienda sobre cierta ingerencia. Y acá en realidad estamos hablando de hechos que, atentan contra la libertad de prensa y encima hay amenazas verbales supuestamente, sobre la vida o la seguridad o integridad física de una persona o hasta sus familiares puede llegar a ser. Entonces en realidad creo que, va mas allá y en realidad no corresponde acá, no corresponde como dijo el Concejal de nuestra bancada el Concejal Montecchia de mediar, no nos corresponde a nosotros. O sea acá corresponde si realmente hubo una limitación a la libertad de prensa acompañada de amenazas de integridad física corresponde una denuncia. Y antes de llevarlo al Concejo, me parece que hay que ver todas esas cosas, o sea, yo creo que no nos corresponde no... nosotros no somos el Poder Judicial. En realidad hay toda una vía administrativa  en la cual se deben presentar y verificar si esta todo presentado. Con respecto al Punto uno por ejemplo, incluso la redacción se dice que... dice acá concretamente “ante amenazas del Señor Secretario General del Sindicato de Empleados Municipales y Director de Catastro” dice... perdón la leo toda de nuevo. “El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su preocupación y absoluto repudio ante las amenazas que el Secretario General del Sindicato de Empleados Municipales y Director de Catastro de 25 de Mayo hiciera al periodista”. O sea, creo que es nada mas que el Señor General del Sindicato de Empleados Municipales, que lo hace en función de Sindicato no de Director, porque en realidad no esta ejerciendo y lo hizo nada mas que en carácter de eso, o sea en realidad esta... no esta ejerciendo las funciones de Director de Catastro, porque en realidad ni siquiera da el nombre acá. Entonces puede decir también, como no ejerce... no es Secretario General... el que si ejerce que es el Dr. Faraone, no ejerce... puede ser cualquiera de los dos, porque las dos funciones no esta ejerciendo uno de ellos. Entonces en realidad creo que hay que cambiar ese Artículo también. Solicitese, en el Artículo 2 dice “Solicitese al Señor Intendente Municipal habida cuenta del carácter de Agente Municipal del denunciado”, si bien es un Agente Municipal reitero, no lo hace en carácter de Agente. “...en el ámbito donde sucedieron los hechos se tome la debita intervención en el asunto”. Minutos antes de que comenzara esta Sesión hable y en realidad los hechos mas graves no acontecieron en la Municipalidad, sino en el Sindicato... todo por dichos, no se yo no constate ninguna denuncia ni nada, ni soy autor del... del proyecto. Pero en todo caso, en realidad el Intendente yo no se que ingerencia tiene y que intervención debería tomar, en realidad mas que de testigo... en una causa penal o en una...o de otro tipo que se le pusiera... se le pudiera ser contra el Secretario General Sindicato lo veo real, pero en realidad tratar este tema, ser mediadores, y todo son funciones que no nos corresponde al Concejo Deliberante, como por ejemplo tampoco nos correspondería según la bancada opositora creadora de este coso... una pequeña y reitero, una comunicación de trabajo y todo lo demás no correspondía a la Comision de la Vivienda, entonces realmente en esto que es realmente importante y... y serio, decir determinar cual es la ingerencia que tiene cada... cada ámbito en cada cosa no la esta respetando. Nada mas Señor Presidente es todo lo que tenia que decir. ..................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro concejal...? .....................................
Concejal Lasa: Pido la palabra Señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Primero para decir que con las modificaciones que sufre... la Resolución y que por lo tanto la Resolución no es la misma que leyó el Concejal Freccero, no se esta aquí ando por sentado nada sino que este Concejo Deliberante se esta... que representa al pueblo de Veinticinco de Mayo, esta manifestando su preocupación y en su caso el repudio, ante un hecho que, de ser cierto y por eso esta escrito en potencial la Resolución, es de una gravedad sustancial y la gravedad del asunto es la... el eje que tenemos que tener siempre en... en mira para no desviarnos. La gravedad del asunto como decía el Concejal Montecchia, pone en peligro la propia Republica, la... la violación a la libertad de expresión pone en peligro a la propia Republica, es la libertad mas importante. De todas las libertades que existen, la libertad de prensa es la libertad mas importante. La libertad de prensa no admite ningún tipo de restricción. Ustedes fíjense que hay Estados que restringen el derecho a la vida. Sin embargo la libertad de prensa no admite restricciones. Por eso la... la imposibilidad de la censura previa. La libertad de prensa no admite restricciones lo que si puede ser es que el ejercicio de la libertad de prensa cometiendo delitos, eso si sea sancionado pero previamente no admite ninguna restricción. Por eso es tan grave que se pueda de algún modo amenazar, cuestionar, atemorizar a quien ejerce esta labor. Todos los que estamos acá hemos muchas veces nos hemos molestado con algunas cosas que nos han dicho y hemos considerado que nos estaban ofendiendo o que estaban mintiendo, sin embargo uno tiene la... la cabal idea de que la libertad de prensa es algo superior al interés individual y después se tiene el derecho de responder el... el derecho de expresar la opinión, pero poder preservar esta libertad y que este Cuerpo en su condición de representante del pueblo de Veinticinco de Mayo, manifieste la preocupación, me parece que es muy importante que lo hagamos hoy. Escribirlo si en potencial, para no dar por sentado nada. Podrá haber o no una causa penal, lo que seguramente debe haber es alguna instrucción administrativa. Porque esto ha sucedido en el ámbito de la Municipalidad  y por parte de un Agente asi que seguramente va a haber algún tipo de... de instrucción de investigación administrativa. Lo que puede haber o no es la investigación penal porque esto es un delito de acción privada, es decir, la victima del delito es la única que puede denunciarlo, ¿si?, penalmente, lo que no quiere decir que no se pueda tomar desde el punto de vista administrativo cartas en el asunto por la gravedad que el tema tiene y por las condiciones que señala el Articulo 2°. Asi que... yo lo que le pido Señor Presidente a todo el cuerpo es que con las modificaciones que han sido realizadas aquí se acompañe este Proyecto, y después podremos ver o no si lo que plantea el Concejal Montecchia es productivo, el Concejal decía que es cierto es algo que no hace a la función especifica del Concejo Deliberante, pero si se pudiera hacer y esto es beneficioso también podríamos hacerlo, no se, esto será una discusión tal vez posterior. Es cierto lo que dice el Concejal Freccero no hace a la función especifica del Concejo Deliberante, pero por ahí hasta podemos hacerlo. Ahora si esto hace a nuestra función, manifestar nuestra preocupación... esto si hace a nuestra función, por eso les pido que... que... votemos en forma afirmativa esto con las modificaciones realizadas. Nada mas Señor Presidente. ..............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra Señor Presidente. ...............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Yo voy a adelantar mi voto negativo. Lo voy a... y voy a aclarar que estoy absolutamente de acuerdo con los Considerandos del Proyecto de Resolución, estoy absolutamente de acuerdo a la defensa de la libertad de prensa y a la libertad de expresión, pero como estamos ante un hecho, que como bien lo dijeron no esta comprobado, no existe pruebas contundentes, simplemente la expresión de unos de los participantes del posible hecho, que no es una victima, como dijo... no se sabe quien es la victima o el victimario sino se conocen cual es la razón, entonces yo creo que la Resolución no tiene razón de ser. Podríamos hacer una Resolución diciendo, porque estamos respetando absolutamente los derechos de la libertad de prensa, la libertad de expresión, pero sobre un hecho concreto, que no sabemos que es lo que paso, que solamente existe una versión del diario, donde uno de los participantes es integrantes de ese medio de difusión. Creo que no corresponde hacer por el momento ningún tipo de acto que... sea propio de este Cuerpo. Gracias señor Presidente. .......................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? 

Concejal Ibarra: Pido la palabra. ........................................................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .................................................
Concejal Ibarra: Solicito el libre debate. ...........................................................................
Presidente Núñez: Bueno tenemos una moción del Concejal Ibarra, tendríamos que esperar la presencia del Concejal Montecchia para... teníamos una moción del Concejal Ibarra, solicitar el libre debate, por este Proyecto de Resolución, asi que pasamos a considerar el libre debate. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ................
Concejal Freccero: Pido la palabra. ...................................................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Freccero. ................................................
Concejal Freccero: Yo lo que quiero dejar en claro, que en realidad esta viva la moción de... las modificaciones que esta proponiendo el Bloque que presenta... el Frente para la Victoria, pero en realidad me parece que también hay que modificar esto que lo hace... o que pone que es Director de Catastro, por que en realidad a pesar de que lo es, esta bajo licencia, entonces no corresponde. Pero tampoco... estaría en primera instancia, pero en realidad creo que es falso o es como dijo... me atrevo a decir... es como que pone, podría haber ocurrido, cuando recién el Concejal Lasa manifiesta en forma expresa, o sea lo dice verbalmente, que si cabería una medida administrativa por que este hecho ocurrió, según lo que dijo el, asevero que ocurrió en el ámbito de la Municipalidad, entonces el tiene realmente, la certeza que esto es verdad, que esto ocurrió. Ahora yo pregunto, ¿realmente, ocurrió o no ocurrió? Por que como dijimos y como dijo el Concejal Ambrosino, supuestamente ocurre o tomamos noticia nosotros a través de una editorial, el diario. Entonces para nosotros tomar una Resolución, o sea yo no estoy diciendo con esto que no estoy defendiendo la libertad de expresión, la libertad de prensa, el derecho a la integridad de las personas que ejercen este derecho, o sea yo no estoy en contra de esto, todo lo contrario estoy a favor, pero tampoco puedo salir...como Concejo... me parece una actitud irresponsable en el Concejo Deliberante estar acusando, cuando efectivamente la victima que sufre todo esto, no hace una denuncia correspondiente, en el ámbito que corresponde y simplemente el Frente para la Victoria dice que modificaría esta redacción, propone una modificación, pero en el mismo ámbito que la esta proponiendo, dice que ocurrió en el Municipio, entonces lo esta asegurando, entonces realmente yo digo que, ni voto ni la modificación, ni... o sea mi propuesta es directamente mandar al archivo esta... este Proyecto, realmente, por que no puedo estar aseverando esto si no existe una denuncia penal de por medio. Nada mas señor Presidente. ........................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli. ...................................................
Concejal Tonelli: A mi me parece que, a pesar de las buenas intenciones del Concejal Freccero, no logra comprender, lo que nos obliga como Bloque a presentar este Proyecto. Sin duda si se tratara de dos vecinos comunes, de dos habitantes de 25 de Mayo, en el cual uno había victimizado al otro mediante amenazas, poco y yo creo que nada podría hacerse desde el Concejo Deliberante, no es nuestra función. Aun cuando la víctima pudiera ser un periodista, podríamos estar preocupados, afligidos y podríamos incluso hacer una declaración en ese sentido. Pero la diferencia con el caso que nos ocupa, hay que justamente en el carácter de Director de Catastro del Municipio de 25 de Mayo. No nos encontramos frente a una persona común, a un vecino mas, nos encontramos frente a un funcionario, a un funcionario que tiene responsabilidades políticas muy importantes, que ha sido recientemente designado por el Intendente de turno y en ese carácter creo que la responsabilidad es distinta y es ahí donde el Poder Ejecutivo tiene facultades para desentrañar lo ocurrido, para ir en búsqueda de la verdad y poner las cosas en paz. Y no podemos nosotros conformarnos con el hecho de que hasta ahora no se han conseguido pruebas o exigirle a la víctima, quien tiene temor de que haga una denuncia. Quien tiene temor, tiene temor de denunciar y esto es lo que nos obliga a nosotros como terceros, como espectadores a transformarnos en protagonistas y a exigir que se dilucide lo ocurrido y dejar a toda nuestra comunidad en paz, para que quede claro que no ha habido amenazas y si las hubo el agente Municipal correspondiente tenga las consecuencias que se merece. Creo que no es un caso común donde el Concejo puede permanecer expectante la diferencia radica en lo dicho, estamos frente a un Funcionario Público, con responsabilidades públicas y en ese ámbito es donde el Departamento Ejecutivo debe intervenir. Nada mas señor Presidente. .............................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a ser uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Ambrosino: Señor Presidente, pido la palabra. ...............................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra. .................................................................................

Concejal Ambrosino: Habla de la víctima, nuevamente utiliza la palabra víctima y habla del temor de la victima y yo no... realmente seria otra cuestión que debería denunciar y además no considero que sea oportuno esa palabra, el temor de la víctima, por que la denuncia se hizo pública a través de un medio de difusión masivo, donde la persona involucrada es empleado, es decir que evidentemente no lleva la firma, no he visto el articulo, no debe llevar la firma del involucrado pero ha hecho la denuncia pública, es decir que, no creo que... no es veraz tampoco el derecho que la supuesta víctima, que debería utilizar ese... vocabulario, tiene miedo. Evidentemente no tiene miedo, ¿no? es decir, que eso no se lo acepto yo. Nada mas señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a ser uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Freccero: Pido la palabra señor Presidente. ....................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Freccero. ............................................

Concejal Freccero: Vuelvo a reiterar y reafirmar lo que esta diciendo el Concejal, el Doctor Ambrosino, por que en realidad acá no estamos hablando de una mujer violada, golpeada por el marido, de mal trato familiar, que tiene miedo, acá no estamos hablando de eso. Y reitero, entiendo la importancia de la represión o el tratar de censurar un medio a través de amenazas, pero el miedo como dice, no queda manifiesto, no queda manifiesto por que lo esta haciendo y lo esta denunciando a través del diario. Esa denuncia a través del diario debe hacerse también con... acompañada en los Fueros que corresponden. Ahora bien, todo un... una organización periodística, de años como viene desarrollando el diario de Veinticinco de Mayo, el Diario “La Mañana”, de la cual la supuesta víctima es dependiente, tiene todo un asesoramiento legal como para poder llevar a cabo la denuncia que corresponde, entonces, saco el miedo, saco el asesoramiento legal y reitero, como les dije antes, “supuestamente” el que realiza la denunc... el que realiza la agresión o la amenaza o lo que fuera, no lo hace en carácter de Director, lo esta haciendo en carácter de Secretario General del Sindicato Municipal. Entonces en realidad creo que hay dos cosas que hay que despegar y que están mal hechas en la Ordenanza, por lo tanto yo no tengo la seguridad que este hecho ocurrió, si ocurrió es lamentable que haya ocurrido, pero en realidad... y me solidarizo con las personas que lo han sufrido y también con el medio que lo ha sufrido. Quiero dejar en claro esto, por que en realidad no puede volver a suceder y obviamente que la Administración Publica, a través del Ejecutivo va tener que tomar medidas, si es que realmente ocurrió y si es que realmente la víctima hace la denuncia como corresponde. Porque estamos tomando, derechos que en realidad la víctima no esta ejerciendo. Nada mas señor Presidente. ..............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Montecchia. ............................................................

Concejal Montecchia: Si, por eso decía señor Presidente, acá dos planos de la cosa. El plano importante, es que tengamos una voz rotunda, contundente a favor de la libertad de expresión y de los derechos de los trabajadores de la prensa. Si el hecho ocurrió de una manera, de otra manera... bueno se verá mas adelante. Pero yo creo que es tan preocupante, la agresión o la posible agresión a un trabajador de la prensa para la Republica y para todos nosotros los que estamos acá representando el pueblo, que aun en riesgo de equivocarnos, aun en riesgo de equivocarnos... tenemos que hacer oír nuestra vos, por eso yo mocionaba la aprobación del Proyecto con esas modificaciones de tiempo de verbo, en lo condicional en lo potencial y para no entrar en el terreno de la honorabilidad de las personas que el Reglamento Interno nos obliga inclusive hasta... nos obligaría inclusive hasta sesionar en Sesión Secreta. Por lo tanto, yo pido que aprobemos este Proyecto, mas allá de que tenga errores de apreciación o lo que fuere y además en lo particular del hecho en si, yo proponía y creo que le estaba haciendo bien receptado esto por todos, que la Comisión de Reglamento tomara en su manos... profundizará un poco la cuestión. Los sujetos que están involucrados, de acuerdo a los dichos a los trascendidos, a lo que hemos podido alguno de nosotros hablar personalmente con alguno de ellos, son importantes. Uno por su condición de periodista, el otro por su condición de Secretario General del Sindicato Municipales, que si bien esta en uso de licencia, no esta actualmente ejerciendo la Dirección de Catastro, es de hecho también un Funcionario Municipal, entonces nos llega muy cerca la cosa. Creo que no podemos agregar mas... mas a este tema, pero lo repito, a riesgo de equivocarme, prefiero equivocarme para el lado de las libertades y no para el lado de un celo excesivo que los mantenga mudo frente a cualquier arbitrariedad. Nada mas señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el Proyecto de Resolución con las modificaciones solicitadas por el Concejal Tonelli. ¿Por la aprobación? Por mayoría .............................

Secretaria: Voto afirmativo de Tosto, Tonelli, Caronello, Lasa, Vega, Rocco, Méndez, Argañaraz, Freccero, Montecchia... ......................................................................
Concejal Freccero: Yo no voto, yo voto negativo. ..........................................................
Secretaria: Perdón... Freccero, Ibarra, Ruiz... ....................................................................
Concejal Ferrari: Perdón Freccero no voto. .....................................................................
Concejal Freccero: Montecchia... ......................................................................................
Presidente Núñez: Montecchia... ......................................................................................
Concejal Montecchia: Yo voto por la afirmativa. ...........................................................
Presidente Núñez: Podemos repetir la votación, por la afirmativa .............................
Secretaria: Voto afirmativo de Tosto, Tonelli, Caronello, Lasa, Vega, Rocco, Méndez, Argañaraz, Montecchia, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari y voto negativo Freccero y Ambrosino. ...........................................................................................................
Expediente Nº 29/2008.
Presidente Núñez: Expediente Nº 29/2008. Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios para la planificación y gestión de la forestación del Barrio de las Viviendas del Plan Federal, de acuerdo a la Ordenanza Nº 2803/04. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Publicas y Presupuesto. ....................
Expediente Nº 30/2008.
Expediente Nº 30/2008. Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Sugiere la implementación de controles de alcoholemia en el Acceso a Norberto de la Riestra Ruta 30, debido a las situaciones de infracción a la Ley de Tránsito. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Publicas, Presupuesto y Reglamento. ...................................................................................................
Expediente Nº 31/2008.
Expediente Nº 31/2008. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Frente para la Victoria y Justicialista. Solicita al Departamento Ejecutivo, informe el carácter en que el Director de Cultura de la Municipalidad de 25 de Mayo ocupa una vivienda Municipal, ubicada en el tanque de Agua Potable Municipal. Se lee por secretaria. ..................................................................................................................................
Secretaria: Proyecto de Resolución. Visto: La ocupación de la vivienda Municipal existente en el predio donde se encuentra ubicado el tanque de Agua Potable Municipal, sobre la calle 10 entre 301 y 302 de la ciudad de Mayo, por parte del Director de Cultura de la Municipalidad de 25 de Mayo con destino de vivienda y; Considerando: Que, son innumerables las necesidades de infraestructura que demanda el buen funcionamiento de la administración municipal, así como otras actividades públicas provinciales. Que, aun en el improbable caso que el Municipio pretendiera satisfacer necesidades habitacionales de la población con los inmuebles de su Patrimonio, resulta impensable que un funcionario público con rango de Director aparezca como acreedor en primer término de la extensa lista de ciudadanos carenciados, con situaciones económicas privilegiables para tal fin. Que, para el excepcionalísimo caso, que se pretendiera temporariamente paliar una situación de emergencia habitacional, la ocupación por parte del Director de Cultura de ese inmueble constituye una anomalía que atenta contra el principio de igualdad de raigambre constitucional. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona lo siguiente con fuerza de Comunicación. Articulo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, informe el carácter en que el Director de Cultura de la Municipalidad de 25 de Mayo, está ocupando la vivienda Municipal existente en el predio donde se encuentra ubicado el tanque de Agua Potable Municipal, sobre calle 10 entre 301 y 302 de la ciudad de 25 de Mayo. Articulo 2º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Comunicación. Articulo 3º: De forma. Firman Concejal Argañaraz y Lasa. ..................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de palabra? ..................................

Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Bueno primeramente para advertir que hay un error en los Vistos, es 10 entre 302 y 303, no entre 301 y 302. Asi que deberíamos corregirlo por que forman parte de la Resolución. La verdad es que todo se ha dicho en los Considerandos ¿no? es una situación anómala, que había sido hace un tiempo advertida por los medios de comunicación. Hay en el día de hoy Concejales de las distintas bancadas opositoras, han podido constatar que esto es afectivamente así y resulta muy llamativo, sorprendente ¿no? que un Funcionario Municipal tenga su... su... el asiento de su vivienda en un inmueble Municipal. Por eso pedirle al Departamento Ejecutivo que informe el carácter. Muchas consideraciones se podrían hacer al respecto, a mi me parece que hasta tanto no diga el Departamento Ejecutivo en virtud de que esto ha sucedido, me parece que hay muchas consideraciones que pueden eximirse ¿no? pero muchas de las cuales han sido expuestas en los considerandos, hay necesidades de infraestructura desde el funcionamiento administrativo del Municipio, necesidades de emergencia habitacional, parecería esto en principio una... el aprovechamiento de una situación de privilegio, pero bueno... esperemos que el Departamento Ejecutivo responda prontamente y pueda esclarecer una situación que si Dios quiere no se da mas que, algo que nos ha parecido como irregular y que Dios quiera que no sea así. En principio nada mas señor Presidente. ..................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato. ..................................................
Concejal Pezzato: Gracias. Tal vez mirándolo desde distinto ángulos puede tener, como decía el Concejal Lasa, un viso de irregularidad, este viso de irregularidad se viene dando desde que yo tengo conocimiento, tengo bastante añitos, acá siempre hubo en esa vivienda empleados y Funcionarios Municipales desde distintos gobiernos y no voy a decir si esta mal o esta bien. Lo que si quiero hacer una aclaración, que por lo general los que estuvieron en esa vivienda estaban para cuidar las instalaciones y para que se encuentren en el estado que hoy se encuentran, mas allá de que puedan vivir en ella sin pagar un alquiler. Osea, el cuidado el cuidado de la vivienda, llámese el cuidado estético, como el cuidado de las agresiones o cosas que se le podrían hacer a los mismos estaban siempre custodiadas por personas, ya digo, empleados municipales, el caso de Jorge Raposo, caso de... el empleado Lucas y otros tantos que podemos nombrar anteriormente que no me vienen a la memoria en este momento, que realmente hacen hoy que ese lugar brille por su limpieza, por su estética, debido a las personas que lo han habitado en distintos momentos, no obstante eso podemos avalar el pedido de Comunicación al Departamento Ejecutivo, pero quiero decir que esto siempre ha sido de esta manera y no ha dado malos resultados ya que ha la vista esta el estado perfecto de conservación en que se encuentran. Nada mas señor Presidente. ............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Argañaraz. ..............................................

Concejal Argañaraz: Con respecto a lo que hace mención el Concejal Pezzato hay una pequeñísima diferencia. Todos los que habitaron el inmueble en cuestión, nunca fueron, empleados de rango político y coincidentemente los que vivieron y fueron empleados Municipales, estaban relacionados íntimamente con el tema que se lleva a cabo o con las labores que se llevan a cabo exactamente en este predio, o sea vinculados directamente con Obras Sanitarias. Esta es la primera ocasión en que sucede esto y yo realmente lamento estar tocando este tema, por que realmente creo nos disgusta a todos, no no... es bueno que nosotros no estemos tocando este tipo de tema, que haya llegado a nosotros, pero bueno... asi que hay una pequeña gran diferencia con las personas que han habitado, que han sido empleados municipales no de rango político y relacionados íntimamente con las tareas que se realizan en ese predio y también fue ocupado en ocasiones, por personas que tenían problemas habitacionales y también hubo allí viviendo personas con capacidades diferentes, asi que no se puede hacer ese tipo de relación, por que realmente hay un abismo entre unas y otras. Gracias señor Presidente. ...............................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar. ¿El Proyecto de Resolución o Comunicación? ...........
Concejal Lasa: Comunicación. ...........................................................................................

Concejal Argañaraz: Comunicación. ................................................................................

Presidente Núñez: Comunicación. ¿Por la aprobación? ...............................................

Concejal Ibarra: Perdón... señor Presidente. Primero tenemos que... a no... es corrección directamente lo que... ..........................................................................................

Presidente Núñez: Ya quedo Proyecto de Comunicación. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................

Expediente Nº 32/2008.

Presidente Núñez: Expediente Nº 32/2008. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Justicialista. Solicita al Departamento Ejecutivo, envíe información correspondiente al período 1990 - 2007, que avale lo dispuesto en el Articulo 3º del Decreto Nº 217/81. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento. .............................................................................................................................
Punto 7.
Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Núñez: Finalizado el punto seis del Orden del día, pasamos al Punto siete. ¿Si algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ......................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Para hacer mención simplemente a unos dichos que me llamaron la atención, por dos cuestiones, se dice desde el gobierno: “tras apuntar que la comuna recibió en enero un millón quinientos mil pesos en coparticipación, en febrero novecientos ochenta mil y en marzo ochocientos cuarenta y seis mil, remarco que se soporta el impacto inflacionario y el aumento salarial por eso se esta evaluando diferentes mecanismos” bueno... sigue la expresión. Y hace mención en otro párrafo donde dice... se dice específicamente, traigo a mención esto por otros temas que se trataron en Sesiones anteriores, “el Presupuesto definitivo es el ejecutado, otro es el que aprobó el Concejo Deliberante, si es real que los tiempos en los cuales nosotros implantamos el Rafam, que no esta planteado en el Presupuesto el organigrama tal cual es, eso lo estamos evaluando y modificando, para poder pagarle a la gente y luego no hay inconveniente en mostrarlo.” Me detengo acá por que el Presupuesto definitivo es el ejecutado, me parece que acá tenemos un error de concepto, el presupuesto, es como su palabra lo dice, es una presuposición de lo que voy a gastar. Por lo tanto si ya esta ejecutado ya esta gastado, entonces nunca puedo decir, el presupuesto definitivo es el ejecutado, y otro es el que aprobó el Concejo Deliberante. Traigo a mención a esto por que en la Sesión pasada, nosotros presentamos un proyecto especifico de poder munirnos del presupuesto real y bueno acá nos están afirmando que nosotros aprobamos otra cosa, entonces bueno... espero que el presupuesto real sea enviado a este Concejo Deliberante. Por otro lado en cuanto a las cifras del envío de coparticipación de la Provincia y hoy se le ha pedido a la Provincia en este Recinto en varias ocasiones, que responda, que se ponga al día, que envíe lo que tiene que mandar, que no se lave las manos, que a nosotros no se nos puede pedir todo, que le reclamemos a la Nación los puntos de coparticipación que por allá por unos años atrás hemos perdido, en fin,  lo que acá siempre hacemos mención ¿no? reclamamos los puntos de coparticipación que perdimos, en un generoso gesto de... del que fuera Gobernador de la Provincia de Buenos Aires el Doctor Armendáriz, que va a ser muy difícil que lo volvamos a tener, por que para eso tienen que ceder todas las Provincias de nuestra República hasta que nosotros podamos otra vez munirnos de aquellos puntos de coparticipación y es muy difícil quitarle a la Provincia lo que en algún momento le da ¿no? en beneficio de su gente por supuesto. Bueno... con referencia a la cifra que... se hacia mención en esta nota dice, un millón quinientos en enero, novecientos ochenta en febrero y ochocientos cuarenta y seis en marzo, hacen un total de tres millones trescientos veintiséis mil, entonces voy a la pagina de información, que esta a disposición de cualquiera y tengo la información acá, que acumulativo el mes de marzo, la comuna de 25 de Marzo, recibió no tres millones trescientos veintiséis, sino cinco millones ciento setenta y ocho mil siete noventa y dos pesos, acumulado a marzo, o sea que aquí ya estamos teniendo una diferencia de un millón ochocientos mil pesos de lo que se acusa como recibo y de lo me dice en Internet que recibió la comuna. Este millón ochocientos mil pesos que quedo en el camino, habría que... yo creo que este es un punto preocupante, creo que el gobierno municipal va a tener que hacer un seguimiento de que es lo que ha pasado, por que tenemos una diferencia importante, un millón ochocientos mil pesos de diferencia. Ahora bien si hacemos un acumulativo de lo que se dice que se a pagado por sueldos, que por lo que menciona no le alcanza al Municipio pagar los sueldos, o a llegado con creces a pagarlo los sueldos del mes de marzo, si la Provincia coparticipo cinco millones ciento setenta y ocho mil y se ha pagado, supongo yo, estos tres meses, un millón doscientos cincuenta mil pesos de sueldo, tenemos una diferencia de un millón cuatrocientos mil pesos, que seria de excedente. Por lo tanto no veo la preocupación que tiene el gobierno con referencia  a la coparticipación cuando la misma a través de los años ha venido... ha venido creciendo, con decirles que el año pasado coparticipo la Provincia, diecinueve millones cuatrocientos mil y el presupuesto nuestro fue de veinticuatro millones novecientos mil pesos, por lo tanto es altísimo el porcentaje de coparticipación que esta recibiendo el Municipio, no es nada mas y nada menos lo que nos corresponde, esto nos corresponde, no es dadiva, no es regalo, esto es un derecho que tiene, que tenemos como Municipio. Pero me parece que era importante tratar de... hacer este tipo de observaciones en estas declaraciones, por que a mi no me coinciden las cifras y si estas cifras que están en Internet son reales, señores el Municipio de 25 de Mayo a perdido por algún lugar, en el camino, entre la... entre el gobierno central de la Provincia y el Municipio, un millón ochocientos mil pesos, que habría que buscar haber a donde están. Nada más señor Presidente gracias. ..........................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Montecchia. ...........................................................................................
Concejal Montecchia: Gracias señor Presidente. El Municipio no ha perdido nada por el camino. A quedado lejos la época en que los fondos afectados millonariamente se desvía a otro destino y no quiero hacer historia antigua de esto pero todos tenemos presente cuando fue y como fue. Si a la Concejal le preocupa tanto el movimiento de fondos... nose si le preocupa tanto el movimiento de fondos como las declaraciones de la Secretaria ¿no? pero para eso tiene una herramienta que es el pedido de informe, es decir, que utilicen... que los Concejales se acostumbren a utilizar las herramientas legislativas que tienen a su disposición. Y sino que esperen cuando llegue la Rendición de Cuentas, que este comprendido este movimiento al que hace referencia, para ver que paso con el dinero, es decir, hay un viejo dicho ingles que dice, hay un lugar y un momento para cada cosa y yo le agregaría y hay un instrumento para cada cosa. El lugar es este, el momento, es el momento que corresponde de la Rendición de Cuentas y sino el instrumento es el Pedido de Informe. Pero esto en el Punto siete... que se yo... por que queda ahí... en la nada. Mejor un Pedido de Informe, mas serio, lo discutimos, lo debatimos, lo contestamos inclusive acá anticipadamente, para que no quede esto así... en las nubes de ubeda. Gracias señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro concejal va a hacer uso de la palabra?. ....................................................................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato. ..................................................
Concejal Pezzato: Realmente estaba escuchando cuando la Concejal Argañaraz decía, que lo que perdió como coparticipación el gobierno del Doctor Armendáriz va a ser muy difícil recuperarlo, y yo digo que esto es una cuestión política, por que si el gobierno fue capaz de decirle, le voy a aplicar una retención del... de más del cuarenta por ciento a la producción de soja de los agricultores, después que la tenían sembrada y a punto de cosecharla, muy probablemente pueda conseguir las retenciones que le corresponden a cada Provincia. Y no hay que olvidarse el manejo que hace el gobierno... y vamos a la lechería, el productor que produce la leche, esta recibiendo ochenta centavos por litro, cuando le sale un peso producirlo, pero lo que no decimos acá y que todo el mundo lo sabe, es que a la Serenísima y a Sancor lo subvenciona, con grandes subvenciones, con millones de pesos y no subvenciona al que lo produce que lo esta terminando y haciendo desaparecer o haciendo correr para el lado de la soja o para el lado de lo que más le conviene. Esto es una cuestión, que tiene que solucionarla el gobierno Nacional y no la tiene que solucionar para un lado, la tiene que solucionar... por que no solo la Provincia de Buenos Aires que esta haciendo este reclamo, hay Provincias que están recontra subvencionadas por el tema de las regalías petroleras, una de ellas es Santa Cruz, en lo que recibe como coparticipación Santa Cruz o regalía por el petróleo, es cien veces mayor por habitante que la que recibe la Provincia de Buenos Aires. Si la Provincia de Buenos Aires con lo que... si en otro lugar se puede coparticipar o se puede poner... hacer una coparticipación por que hay petróleo, el petróleo de Provincia de Buenos Aires es la soja, el petróleo de Provincia de Buenos Aires es el maíz, el girasol, las vacas, el trigo y la leche. Por que no podemos recibir, lo que nosotros producimos una parte, que no la pedimos para un sector, la pedimos para todos los habitantes de la Provincia de Buenos Aires. Lamentablemente, nosotros si la política de este gobierno no cambia, vamos a estar condenados, a que nos saquen lo que nos saquen y de la manera que nos sacan, para después darnos de a migaja lo que ellos quieren y no solo eso, sino que lo hacen digamos... hasta exigiéndonos vendernos a su política, como lo a hecho con muchos de nuestros radicales, que lo lamento y ya ellos mismo lo están lamentando, con Gobernadores, con Intendentes o funcionarios que han tenido que vender... su... su pensamiento para poder hacer cosas para su pueblo. Nada mas señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Siendo la una y tres minutos, invitamos al Concejal Tonelli a arriar el Pabellón Nacional. ..................................................................
